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PARTE NO OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
del Pardo sin novedad en su im portante salud.

S. Á . R .  la Serma. Princesa 'de Ástúrias y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar y Doña Ma
ría' de la Paz continúan en esta Corte sin novedad 
también en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos do D. Joaquín María López é 

Ibañez, Presidente electo de la Audiencia de Palma,
Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 

de Madrid, vacante por haber sido también nombrado para 
otra D. Manuel Gregorio Jiménez.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia  y Justicia,

Fcrsfismelo CaMero» y  Co&l arates*

Accediendo á los deseos de D. Manuel Gregorio J im é
nez y R u iz , Magistrado de la Audiencia de esta Corte, y 
de conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de la 
de Palma, vacante por haber sido también nombrado para 
otra D. Joaquín María López é Ibañez.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernanes o €al*le¡r©n y Col U\ a íe s .

Méritos y servicios de D. Manuel Gregorio Jimenes  
y R u iz .

. Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1838 
habiendo ejercido la profesión en Soria por más de dos años

En 28 de Abril de 1841 fué nombrado Prom otor fiscal d< 
Medinaceli, de cuyo destino tomó posesión en 9 de Junio si
guiente.

En VI de Setiembre de 1845 se le promovió á la Prorno- 
toría fiscal de Brihuega, de la que se encargó en o de Noviem 
bve inmediato.

En ?A de Noviembre de 184 G fué trasladado á la de IJaroca
En 9 ele Abril de -1847 fué nombrado Juez de Cifuentes 

habiendo tomado posesión de este destino en £3 de Mayo si
guiente.

En £6 de Julio del mismo año se le promovió al Juzgad< 
de Brihuega, del que so encargó en 11 de Agosto siguiente.

En 1G de Mayo de 1849 se le trasladó al de Huercal-Overa
En 3 de Octubre de 1851 fue trasladado á su instancia a 

de Oastuera,
En £6 de Julio ele 1853 se le nombró para servir el espe

cial de Hacienda de la provincia de Huesca,, del que tomó po
sesión en 26 de Octubre inmediato.

En 17 de Octubre de 1854 fue declarado cesante.
En 25 de Octubre de 1855 se le nombró para servir el Juz

gado de Be jar.
En 10 do Enero de 1856 se declaró vacante el anterior Juz

gado, por no haberse,presentado á servirle el interesado.
En 8 de Octubre de 1858 fue nombrado para servir el Juz

gado de Lugo, del que se posesionó en 14 de Febrero de 1859
En 9 do Mayo de 1859 fué trasladado al de Oácercs, á su 

instancia.
En o de Junio del mismo año se le trasladó al de Segó vía.

accediendo ú sus deseos.

En 27 de Diciembre de 1801 fué promovido á la plaza de 
Magistrado en la Audiencia de Pamplona.

En 10 de Enero de 1802 se le nombró para igual plaza de 
la Audiencia de Sevilla, de laque  tomó posesión c-n 17 de Fe
brero siguiente.

En 11 de Agosto de 1865 fué trasladado á la de Granada, 
á su instancia.

En 13 de Marzo de 1867 se le trasladó a la de Sevilla.
En 24 de Mayo del mismo año se le trasladó á la de Va

lencia.
En 1.a de Mayo de 1871 se le trasladó a la de Albacete, ac

cediendo á sus deseos.
En 8 de Enero de 1872 fue promovido á la plaza de Magis

trado de la Audiencia de esta Corte , de cuyo destino se pose
sionó en 7 de Febrero inmediato.

No habiéndose presentado D. Juan Gómez Inguanzo á 
servir su destino de Presidente de Sala de la Audiencia do 
Las Palmas,

Vengo en declararle cesante, con. el haber que por cla 
sificación le corresponda.

Dado en El Pardo á cuatro do Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,.
El Ministro de Gracia  y  Justicia,

Fernando Caldero» y  Coilantes.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del a r 
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875 y el 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de 
D. Juan Gómez Inguanzo, á D. Tomás Jordán y Alanís, 
Magistrado de la de Valencia.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y ColIanCcg.

Méritos y servicios dz D. Tomás Jordán y Alanís .

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Marzo de 1843, 
habiendo ejercicio la profesión en Lija- y Estepa dos años 
y medio.

En 11 de Julio de 1844 fué nom fado Prom otor fiscal de 
Fuentes, de cuyo destino tomó po^sion en 6 de Agosto in 
mediato.

En 24 de Mayo de 1846 se le deoaró cesante.
En 8 de Enero de 1847 fué non Grado para servir la P ro- 

motoría fiscal de U trera, de la quose encargó en 27 de Fe
brero siguiente.

En 28 de Setiembre de 1855, se le nombró Juez de Val verde 
del Camino, de cuyo desimo temó posesión en 24 de Octubre 
inmediato.

En 28 de Agosto de 1857 fué trasladado al Juzgado de Po
sadas, á su instancia.

En 15 de Octubre de 1858 se le trasladó al de Rute.
En 22 del mismo mes y año fue trasladado al de Posadas.
En 27 de Febrero de 18G1 se lo trasladó al de Alcalá de 

Guadaira.
En 18 de Junio de 1865 se le trasladó al de Astudillo.
En 22 de Julio del mismo año fué promovido al de Ara cena, 

del que so posesionó en 14 de Agosto siguiente.
En 21 de Octubre de 1866 fué declarado cesante.
En 6 de Agosto de 1869 se 1c nombró para servir el Juzgado 

de Monforto.
En 19 de Agesto del mismo año fue premovido al de Tar

ragona, del que se encargó en 14 de Setiembre siguiente.
En 24 de Agosto de 1872 se le promovió á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Caccres.
En 11 de Octubre del mismo año fué trasladado, á su ins

tancia, d la de Albacete, de cuyo destino se encargó en 9 de 
Noviembre inmediato.

En 4 de Enero de 1873 so le trasladó á igual plaza en la 
Audiencia de Barcelona, accediendo á sus deseos.

En 28 de Mayo de 1877 fué trasladado á la de Oácercs.
En 22 de Agosto del mismo año se 1c trasladó, á su ins

tancia, á la Audiencia de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. 3VL el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 

disponer que se provean en el turno de concurso á que 
corresponden las cátedras de Latín y Castellano, vacantes 
en los Institutos de Bilbao y Lugo, la de Retórica y Poé
tica en el de Canarias, la de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral en el de Almería, las de Geografía ó Historia en los 
de Ja Coruña y Falencia, la de Matemáticas en el de Gero
na, la de Física y Química en el de Badajoz y la de .Histo
ria natural en el de Lérida.

De Roal orden lo digo d V. L, á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Octubre de 1877.

c .  t o í u u o .
Sr. Director general do Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: Convocada para el próximo mes de Enero la 
Exposición general de Bellas Artes extraordinaria, S. M. 
el R e y  (Q. I). G.) se ha servido señalar el dia 17 del refe
rido mes para la inauguración oficial de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 31 de Octubre do 1877.

C. TOUFNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco Hipotecario de España.
C O N T A B IL ID A D  G E N B B A L .

Su situación en 31 de Oeiiibve de 1877.
fosot iis.

ACTIVO.  —
Accionistas................................................................. 3Ü.OOO.ÜOO
Caía v Banco de E sp a ñ a ....................................... 1.009.428430
Efectos en ca rte ra ................................... ................  1.3.746.683*88
Valores........................................................................  7.9(L.793‘98
Préstamos hipotecarios...........................................  i 2.604.3754)9
Inmueble de la Sociedad ...................................... 2.322.522‘50
Moviliario y m ateria l..............................................  1L1.966‘06
Préstamos sobre valores y d o b le s .......................  2.668.75341(1
O um tas co rrien tes   ...................................... 122.822‘19
V ario s .................................................... ....................  10Í-.922N9
Intereses devengados ............................................
Gastos generales de 1877 .......................................  ......

71.867.995‘8(i

PASIVO.
Capital social............................................................
Cédulas en circulación.........................; \V  *■ *; ; 12-604.125
Reserva especial............................ . •
Idem obligatoria . ............... 302,5oLio

V arios. .................................................    330.4804)3
Cuentas co rrien tes................................................ .. 53-1.0/(.r/..»
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 1877:
Realizadas.........................................  1.0ü9.647‘93
Por realizar.......................................  329.589‘85

----------- —  1.939.23P78
Intereses á p ag a r   .............................   92.567*60
Préstamos diferidos  .............................................. ^37.069*8 ¿
Participantes en anticipos al T eso ro  * 5.305.000

71.8G7.995‘80

Madrid 5 de Noviembre de 1877.~Doiiform e.~El Jete de 
Contabilidad, Eugenio Chandebois. =-=Y.a B.°==E1 Gobernador, 
A. Llórente. X—1378
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Gaceta de Madrid.=Núm. 310, 6 Noviembre de 1877, 403
MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e   H i d r o g r a f í a .
A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Núm. 10.
M A R  A D R I Á T I C O .

C o s ta  do Istmia.

Luz de poeta Yeíiudelf.a. á  la entrada del puerto de 
V e n id a ,  inm ed iato  á P o la ,  en un p esca n te  (¡o hierro,  
co n tig u o  á la casa d e l  guarda, s ituada en la punta Ve
n id  el i a, y  en 44° 50' i 5" latitud N. y  20°  2' 24" lon g i
tud E. so en c ien d o  á 12  m etros  sobre el n iv e l  del mar  
u n a  lu z  fija ro ja ,  y  ci? aparato dióptrieo, !a cual con  
t iem p o  claro p u ed o  avistarse á distancia do 8 millas en  
un sector  d e  270°,

Cartas números 492 de la s a  clon I, y 3 y 13o de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Cesta O. de Africa,
Boya de l a  Tíiúmis. En la parle SO. del  bajo de la Thé-  

mis, situado en la entrada m er id ional de l  estuario de Ga-  
hon ,  co m o  á 8 ,5  millas al NO. d é la  punta P ongara, se h a  
fondeado  una b o y a  negra  m orcada con el núm . i ,  la cua l  
se ha!la en 0 o 26' 1 8" latitud N. y  4 5 o 25' 57" long itud E.; 
y  d eb e  dejarse a babo r  c u a n d o  se éntre  en  el c itado e s 
tuario. (Véase Aviso núm . 58  de 1 8 7 7 .)

* Cartas números 192 y 212 de 3a sección I, y 271 y 255 de 
la II.

Costil O. de Escocia.
F aro de L amlasíi. S eg ú n  la  C om isión  de faros s e p 

tentrionales do la Gran Brutaña, en  u n a  torre r e c i e n  
construida en  la e x t r e m i d a d  SO. d e  la  isla H o l y ,  á la 
banda or i en t a l  d e  -la e n t r a d a  meridional del puerto de  
L am lash ,  co sí a  E. de la i s la  Arran, a d y a c e n t e á !a costa O. 
d e  Escocia, en  e! canal do C ly ue ,  so e n c ie n d e  á 14  m e 
tros d e  elevac ió n  sobro el nivel de p i c a r a  m viva, u na  l uz  
fija verde ,  y  de aparato dióptrieo de  4.° o r d e n ,  la cua l ,  
co n  t iem po despejad o  y d esd e  la  e levac ió n  de-4 ,8  m e 
tros s o b r o  e l  nivel deí mar, p u ed e  avistarse á distancia  
d e  12 millas d esd e  q u e  p róxim am ente  se m a rq u e  al N.  
54° O. hasta  q u e  g irando por el O. se ocu lte  tras la tierra.

Las dem o ras  son verdaderas  — Variación  24° 30' NO.
Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I, y 233 y 265 

de la II.

. CANAL DE LA MANCHA.

G asta  HO. d e  Franc ia . ,
Yauzas^de CfUüsxv. S eg ú n  c o m u n ic a c ió n  de! Com an

dan te  de la estación da Granvillc,  golfo d e  Á v ran ch es ,  
la va l iza  situada en  e l  canal (sound) d e  las islas C h ausey ,  
en las Trois Fierres, c o m o  á inedia d istancia  entre la isla 
Maítresse y  la  de la E n se ign e ,  ha d esap arec id o;  y  las de  
la Crabiére y  d e  ia B olle  des R oches ,  m ás  abajo del s e 
m áforo y  am b a s  en  d ich o  cana!, no se han  reem p laz a d o .

Cartas números -192 v 2-13 de la sección I, y 207 y 558 ele 
la II.

Costa SE. d e  I n g l a t e r r a .
L uces de los prácticos, entre D ijsgesess y D over. S e 

gú n  anun cio  de la Trinity H ouse do Londres, á fin d e  q u e  
las balandras que  l levan  á bordo prácticos para L on d res  
se distingan do las e m b a rc a c io n e s  con p rá ct icos  e x tr a n 
jero s  que cruzan  entre D u n gen ess  y  Dover ,  d ich as  b a la n 
dras d esd e  4,° de D ic iem b re  de 1 8 7 7 ,  adem ás d é l a  luz  
b la n c a  q u e  l levan en  el tope, cada 1 5  m in u tos  harán v e r  
dos resplandores,  uno tras otro con  rapidez.

Luz de Eastbourne. S eg u n  anun cio  áe la Tul ni ty H ou se  
de L ondres,  la luz roja de E astb o u rn e  se p iensa sustituir  
co n  u na lu z  verde, á íin de q u e  no  se co n fu n d a  co n  otras  
dos lu c e s  rojas que  h a y  en la  p la y a  inm ediata .

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I, y 217 y 558 
do 1 ,1 1 .

MAR DEL NORTE,  

i  ostapE. de Inglaterra.
B oyas diz Leman y O wer . S eg ú n  a n u n c io  do la Trini ty  

H ou se  de Londres,  á fin d e  marcar la cabeza SE. dei  
bajo Lem an, se  trata de. fondear en N o v iem b re  próxim o  
una b oy a  d e  7 ,4  m etro s ,  t r o n c o - c ó n ic a ,  y  l i s ta d a .v er 
tical raen te de  blanco y  negro; y al m ism o tiem po se  p iensa  
sm íi íu lr  la actual b o y a d o  2 ,4  m etros,  q u e  h a y  en la c a 
b eza  septentrional del bajo O w er ,  con  una b o y a  có n ica ,  
negra y  de 4 metros.

Ganas nú ai croa 19?, 2.i 3 y 526 de k  sección I, y 239 de 
Ja II.

Costa de J u tla n d ia
F aro flotante .de H oiw . Según a n u n c io  d d  G ob ier

no d inam arqués,  e a  ja primavera de 1 8 7 8  se  piensa f o n 
dear sobro la c a b eza  occidenta l  do los  arrecifes  de  Horn  
un faro de luz blanca y  giratoria.

l i e  un recknUo recon o cim ien to  resulta que d ich os  ar
recifes  se  ex tien d en  m u c h o  rnás á la m ar que  lo q u e  i n 
dican las cartas.

Cartas nú ir eren 192, 213 y 526 da la sección I, y 45 de 
la II.

Madrid '24 do O c lu ir é  de 1 8 7 7 .— F r a n c i s c o  Chacón,

M I N I S T ERIO DE  LA GOBERNACION.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

Igu erá n*l o-ni guTuos sana los ve iva ñero.-', padrones do k  
obra pía ¡ r  pol. re- ', en RNhuNos . pócemele do Scgoviu , en yo 
expediente do suspensión y desihuclou earn.; por e n e  ecidro 
directivo , se tu finia el Y-mimo do -15 vi las par une los q u o so 
crean con derecho ai n-úronaxg,) y  íokninh.La.riou de la. f i la 
da clon citada lo a*luce m en la forma, (pee corresponda.

Madrid 16 no Octubre do 1677. El Director pon oral , 11 a - 
mon do (Arare o a mor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .
A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a

Bellas Arles.
Señalado ci día 17 del próximo raes de Enero p a ra la  inau

guración do la Exposición general de Bellas Artes ene se halla 
convocada y teniendo presento lo dispuesto en el art. 5.° Gol 
reglamento, con sujeción al que ha. do eciebrar.se, se pone en 
conocimiento do los artistas que piensen concurrir á aquel cer- 
támen que la recepción do obras tendrá lugar en ci l o o j  des
tinado a Exposiciones (Pabellón de Indo) desdo el dia 20 de 
Diciembre al 31 del mismo, ambos inclusive, de diez de Ja ma
ñana á cuatro de la tarde; en la inteligencia de que terminado 
este plazo no se admitirá obra alguna.

Madrid 31 do Octubre de 1877.— E l  Director general, José de 
Cárdenas. — 3

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  
C o m e r c i o y M in as.

Bebiendo proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 12 plazas do Auxi
liares facultativos, dotadas con el sueldo de 1.506 pesetas amia- 
las, los que deseen aspirar á  ellas presentarán sus solicitudes 
en esta Dirección general hasta el dia 3 de Dieiombx; p ró x i
mo, acompañando ios documentos exigidos en Jas disposicio
nes de dicho reglamento que se copian a continuación:

A r tic uJqs que se citan.
Art. 37. Para  optar al cargo de Auxiliar facultativo m n e

cesita ser mayor do 20 años y haber cursado y probado en la 
forma establecida por la ley, reglamento ó programas de In s 
trucción' pública, A ritm ética , Algebra elemental, Geometría, 
Trigonometría rectilínea, Topografía y Dibujo lineal y topo
gráfico.

Art. 38. Las vacantes do Auxiliares facultativos de aliñas 
se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  íin de q u e  l o s  a s p i 
rantes á estes cargos los soliciten dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha del anuncio, acompañando á sus 
instancias los documentos que acrediten les requisitos exigi
dos per el artículo anterior.

Art. 89. Todos los aspirantes serán examinados de las m a
terias expresadas e n  e l  art. 87 por una Comisión de Profesores 
de la Escuela especial de Minas; y para cada vacante que haya 
de proveerse, la misma Comisión propondrá una terna- por el 
orden de mérito ó calificación de ios examinados; s in o  resul
tare suficiente número de aspirantes aprobados en el examen 
para formar las ternas se hará la propuesta en favor de los 
que hayan sido ó del único que sea apto para servir el cargo.

Madrid 8 de Noviembre de ÍS77 .— E  1 Director g en era l,  E . 
Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Palencia.
E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Octubre 

último, esto Gobierno de provincia ha señalado el dia 8 J  del 
actual, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para conserva
ción do la carretera de tercer orden do Oervera á Agí?ilar de 
Oampoo, durante el año económico de 1877 á 78, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 5.058 pesetas y 45 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prescritos en la. 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demás disposiciones vi
gentes relativas á esta clase de servicios, en este GoDicrno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han do 
regir en la contrata.

Los grupos á que lia do referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponden y el presupuesto de las obras son los que se* 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados exactamente al modelo que á 'continuación se inserta.

L a  cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 160 
del presupuesto de la obra.

Este  depósito podrá Inmerso en metálico, acciones do (mini
nos ó bien en efectos de la Deuda pública a 1 tipo (.maldecido 
por Real decreto.> de 29 de Agosto do 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberle real i -  ¡ 
zado del modo que previene la referida instrucción do 18 do ¡ 
Marzo de 4852. L a  c ni rege so liará en la. F a ja  de la A dm inis- i 
traoion económica de asm. provincia.

En el caso de que re-.ullasen cms ó más proposiciones iguales, 
se ce 1 Aerará en el acto, un ice i nenie entro sus autores, una segun
da i i citación abierta en Jos términos proscritos por la citada 
instrucción; lijándose la primera puja en 125 pesetas por lo 

v méno y quedando Jas demás ó voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Paleñóla 2 de Noviembre de 1877.— Ei Gobernador, B e r 
nardo Rodrigucz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno do 1 \. proviiicia de Pilónela con fecha 2 del 
actual,  y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios de materia]es ; 
para c -u ser vacien en el año ceomó.iieo de 187 / á 78 d éla  car-  j 
refera, de tercer orden do Oervera á Aguijar de Oampoo, se eom- j 
promete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta ! 
sujeción d los expresados requisitos y condiciones, por la can- j 
ti dad d e   #  ̂ i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y lien a monte el upo fijado; pero ad virtiendo que verá de- ’

sachada, toda, propuesta en que no so exprese determi n mlam en te 
I la. cantidad en pe.-cías y céntimos, Aeriíu cu Jotre, por i a que 

se compromete el prononenío á la oj 'emLiu de ios obras.;
I (Fecha y firma de1 propononto.)

Mola de l a  c a r  re l e r a ,  g r u p o s  y  preso: pues! c d que  se  r e f i e r e  
el ú n e m e l o  ( int e r i or .

(mxmmvACUox.
Garre!era de Fervoro, á Ayudar de Gr.mpóo.--Primer cam

po. comprende le s ]■: diámetros -i y 9.---t:eynndo id. I , 
Tercero id. Idem 4 al ó ambos imfiusive.— Guarió id. ] dem 7
ed 9. -(5 id ni o id. Idem 40 al 42.—~r:e; lo id. Idem 43 _
tuno id. lí.ivm 4 5 y 1 6 . Ll evo id. LLmi 4 7 . - - Noveno'’ id. ídem 
18 y 1 9 . .U cimo id. fifim 29 al 88. • uhidécimo id. n i  ¡ x j  

I y 88. Duodécimo id. Idem 85.---Déel un u re ero id. Idmu 96 -  
• íLcinioour.ivo id. Idem 87. NA muqmvMo ; coercí 5.05 m e tas 

45 céntimos.
Pal ene i a 2 do Noviembre de 1877.— E; Ingeniero Jefe, P. E.,  

Manuel Rivera.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 96 do Octubre 
último, eme Gobierno de provincia lia se ida Jad o el dia 50 del 
actual, y hora de Jas doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta, de c.c apios de materiales para conserva
ción do la carreteril de segundo orden vio Gas!rogonzalo á 
Patencia durante el año económico de 1877 á 7 y cuyo presu- 

; pues 1 o de contrata asciende á 57.P ) pesetas 61 eenG mos.
L a  subasta so celebrará en ios n ,,: ni no;-:. preverbios en la, 

instrucción do 48 do Marzo de R>. V \ dmiás db pomciunes vi
gentes relativas á esta clase de uva ( ños, cu esia Gobierno de 
provincia; ludiéndose en Ja, Rece ion de Fomento do maniíie.sto, 
para, conocimiento del público, el presupuesto (ufanado y plie
go de condiciones facultativas y particulares que lian de re
gir en la contrata.

Les grupos á que ha do referirse esta contrata,  la carretera, 
á que corresponden y el presupuesto do las obras son los que 
se designan en la nota que sigue á esle anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, nrre- 
j gdados exa el ámenle al modelo que á continua*.don so insería.

La cantidad que luí do (reasignarse previa menso romo 
ranlda. para tomar parte en la. subasta será Ad 1 por 70 ) uei 
prumpuesto de la obra..

Este depósito podrá lia corso en metálico, armones de ca
minos ó 1)1 en en cNctos de Ja Deuda pública al tipo e s la b T r i 
do por Real decreto Cu? 29 do Agosto de 4876.; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredile haberle rea l i 
zado del modo que prc\ ioue Ja referida insíruecion de 18 de 
Marzo de 4852. La entrega se liará cu la Fa ja  de la Adminis
tración económica de esta, provincia.

E n  el caso de que resultasen dos o más proposiciones iguales, 
se celebrará en el neto, única ni orne entre sus a Acres, una se
gunda licitación abierta en los términos presentes por Ja. (fi
lada instrucción; lijándose Ja primera, puja en 495 pesetas pol
lo rnénos, y quedando las demás á voluntad de b s Lidiado
res con tal. que no 'najen, do 25 pesetas.

P  a lene i a, 8 de Noviembre do 4877.:-- El Gobernadas1. B e r 
nardo Rolriguez,

Modelo  de. p r o p o s i c i ó n .

D. N.  N. ,  v e c i n o  d o  , e n t e r a d o  del  a n i m e , o  p u b l i c a d o
por el Gobierno do la provincia, de Falencia con '••¡dm 2 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se eNg-n para 
la adjudicación en pública siihaMa de acopios <¡c ni.6 rlulas 
para conservación de la carretera do segundo órnen ueGaMro- 
gonzalo á Falencia durante el año económico de 1.877 á 78, se 
comprometo á tomar á su cargo el. refundo servicio, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese dolcrm inadamenío 
la cantidad en pesetas y cénlimos, escrita en letra, por la que
se comprometo el. puq (emita á la, ejecución de las obres.)

(Fecha y firma del grupo nenie.)

N o t a  de  ¡ a  c a r  re'.era,  g ru p os  y presa-pues  los d  que  sr r r n n e  
el u n r i u ’ii) u n ! . i o ¡o

CO>:SUUV ACM <'X.
Carretera de segundo órden do Casi royen:-: fio a Falencia,--- 

Primor grupo. Comprendo los kilómetros del 04 a! 74 ambos 
inclusive.— Legando id. Idem 77 a 1 80.---Tercer id. 9 i. el 9 3 . - -  
Cuarto id. 97 al 99.— Presupuesto general, 57.ÍGO pesetas 01 
céntimos. , , _

Falencia 2 do Noviembre do 4877 .- E l  Ingeniero .une, { . L..
Manuel Rivera.

En virtud do lo dispuesto por Ron 1 orden de 25 (k  Octubre 
último, este Gobierno de provincia ha señalado efod ia 30 de i 
actual y hora de las dece de su mañana, para la adjudicación 
en púbfien, subasta cío acopios de imaErb¡les para conservación 
do la carretera de torcer orden do Galenc-.a a T ¡namayor 
durante el ano económico do 487 ¡ á 78, cuyo par.supuesto no 
contrata asciende á 26.404 pesetas 80 céntimos.

L a  su b a s ta se  celebrará en los términos^ prescritos en la 
instrucción de 48 de Alcorzo fie R>oV y demás uaaposacigncs 11~

¡ acudes relativas á esta clasv- de servicios, en. o Lo Gobierno de 
l provincia; hedláiUH.so en la Sección fio Fumen í o de maní nos ¡o,

.. conocimiento fio! publico, el prcsupuc.no de* r ilado y pitc- 
; go de oondieionos ILcuí la ti vas y parí i cu la re;.; que aun de naui 
i mi i a contrata.. ,
i Los grupos á que ha do referirse esta, contram, vi e.-,-. n eie- 

ra. á que corresp'eniícri y e! p^sunuerdo dq_ 9 < ebras son ios 
(pie se d- signan en la nota que signe á esle anime ^  ̂

i I mu proposiciones so presentaran en phch-’g cu? am.-s, ui~ 
reglados exacíamenie al modcloquc ácenfim a ‘^ m  o ¡ma rta.

c La cantidad que lia do consignarse prm y. como ya--'
rantí'i  ]iara tomar parte en la subasta acra dad i por ico) im. 
presmmeato do la obre.

Este depósito podrá lia corsé cu. m ' \ >, macc encs nc ca- 
? mi: i os ó bien en o lee los de di ÜcinLv pe.-, m-a. <il G]"-) Oot-abi eci- 

do ]>or Ileal decreto d< A fi  v c**j o; no ó i on do .acom
pañarse ó, anda i? liego (1 ( 111 6 > qí o acre uno hubcummm-
fizado del modo que p c v i n l m  a instrucción de ib  ne 
Linrzo do 4852. La ení ( c 1 1 < i ia Caja de la Adminis
tración económica de ° t i  i i n o   ̂ # .

En el ceso de que i 1 i di > más proposimoucs igua- 
j les, se celebrará cu o! í , n i erm i u entre autores, una 
I segunda licitación - N i  n < u los términos n :o  r ritos ];or ki 
! (diada imdruccioi 5 N n h r ' la ] ir i mera pa.;a en i 2o poseías 
j por Jo i uñios, y qi> fi n. ! , i vlomás ó voluntad ue los lunia-  
í dores, con tal c.uc o * h o i d-‘ 25 pesetas, 
j Falencia 2 de N ' l u b v  do 4677. Tal Gobernador, L c r -  
f nardo Rodrigue::.
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Modelo de proposición.
R. N. >!., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia  de Patencia con fecha £ del 
cid nal y de los requisi tos  y condiciones que se ex i yen para 
la adjudicación en pública" suba sí  a do acopios de mater iales  
para conservación de la car  re. teru ue tercer orden do Pa l emda  
á Ti 11 a mayor  d u r an t e  el ano e Muiúmieo do 1877 á 78, se com
promete á t oma r  á su carpo oí referido servicio, con es t r ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y ccndiciom s, por la ca n
t idad d e . . . .  . pesólas.

(Aquí la preposición que se haya,  admit iendo ó me jora ndo 
lisa y l l an amen te  el tipo lijado; pero advi r t iendo que será de
sechada toda propuesta en que no so expreso de te rmi na d a
me n t e  la cantidad, en pesólas y céntimos,  escrita en .¡otra, por 
la que se comprometo el proponente á la ejecución de fin; 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la careciera, grupos y presupuesto á que se refiere

el anu-neio anterior.
CONSERVACION.

Cauvh-ra de Falencia á  Tinamayor .  • - P r i m e r  grupo.  Com
prende Es  ki lómetros £ i l  al £45 ambos inclusive.  -Soymido
idern. Idem di o ai £49. Tercero id. Idem £50 al £53.— 
i 'nal*i o id. Idem £54 al £57.----Quinte id. ídem £58 y £59. —- 
Sexto id. Idem £00 al 2(Vi.---Sétimo id. ídem Aid y £00.—Oc
tavo id. Idem £67 ai £74.---Noveno id. Idem £76 al £79. P r e 
supuesto yen eral  £(¡.707 pesetas 80 céntimos.

Palemda £ de Noviembre de 1877. F1 Ingeniero Tefe, P. E ,
Manual Rivera.

E:i -/1rt .<1 ib* -o di vns alo imi P ni  érdrm de £0 de Octubre 
id ¡mu , a de RebPtui j  de p ro ' me ia  h i sen dado el día 60 del 
i - u u * la ■* de la , doce de "ii ma n an  i, par i !n adjudicación 
,‘ji ¡mli1 c L ilatsí > de * cveios de mater iales  iE la 'Mcmlera, de 
t' iK'i1 i iili , i b  d i r P i i  á Lumia d u r m l c  m ano ' comunico 
le 187 7 a " 8, cuj  o pivuiput  lo de cmdra t a asró*n m i  1 l .££7 
pesetas , i u limos.

La o a b ’dci se celebrará en los términos prevenidos cu l a  
instrucción de 18 dr \ \  t *c de 185£ y demás  disposiciones vi
dentes r. ‘la ti vas a o t  i c í . 1 de »r\ icios, en esto Gobierno de 
provincia; ba l landnm i la í i mu de Fomento de manifiesto,  
cara conommiento di [ pul lien, i i nresupucsto detaHado y plie
go de condiciones facul tat ivas y part iculares  que han de regir  
jn i a contrata.

Los grupos á que lia de referirse esta con!ral a, Ja car r et era  
i que corresponden y el presupuesto de las o liras son los que 
m designan en la, nota que sigue á, este anuncio.

Las proposiciones se p r es ent arán  en pliegos cerrados,  a r 
reglados exactamente al modelo que á cont inuación so inserta.

La cant idad que lia de consignarse previamente como gvi- 
‘ant ía pa ra  t omar  parte en la subasta  será del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico,  acciones de ca
ninos ó bien en efectos de la Deuda públ ica al tipo es table
ado por Ileal decreto de £9 de Agosto de 1876;  debiendo 
acompañarse a cada pliego el document o eme acredi te haber le 
realizado del modo que previene la refer ida ins t rucción de 18 
lo Marzo de 1862. La ent rega  sejhará en la Caja de la Adminis-  
1 ración económica de esta provincia.

r i C de qi c i m u  t a cm dos ó más proposiciones igua- 
 ̂  ̂ i r r u c f m 1 mn >, únicamente entre sus autores,  un a

v u  ii 1 i i i ib . n  t i bes Láminos  prescri tos por la
Ur.du. hnSL, 1,1 ,1 0 1 1  i ] i m j h  le. pr imera puja en i £6 pesetas por 

i u , o í  n i  I ¡ dt i i i voluntad de los l i di ador es
■i í ,  i o n  u i l j i a f

R í i £ de \  n t t i  de 1877- Li Gobernador,  R e m a r 
lo fbvitngncm

Modelo de proposición.
D. N. N-., vecino d e  , enterado del a nunci o publicado

roí* el Gobierno de la provincia  de Falencia  con fecha £ del 
rntnal, y de los requisi tos y condiciones que so exigen pa ra  
ia adjudicación en pública subas t a de acopios de ma t er i a -  
lis para com creación de la carretera  de tercer orden de Car-  
riun á JjfTina dur an t e  el año económico de 1877 á, 78, se com- 
"ir" n 1 v 1 11 a t o m a r á  su cargo esto servido,  con estricta suje- 
c'"U a los expresados requisi tos y condiciones,  por la cant i 
dad P e . . . . .  pesetas.

i Aquí  la proposición que se h a g a , admi t iendo ó mejorando 
ida y l l anamente  el t ipo fijado; advi r í iendo que será desechada 
.oda propuesta en que io se exprese de t er mi nad amen te  la ca n 
tidad en péselas y cént imos, escri ta en letra,  por  la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Ñola de ¡a carretera, grupos y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Cerrión á Lerma. —P r i m e r  grupo.  Compren
de f'. ki lómetros £3 al £8 ambos inclusive.  -Segundo idern. 
íd-un 71 al 31 y 177 metros  del 37. — Presupuesto general,  11.777 ■ cretas 76 céntimos.

Falencia 7 dr? Noviembre de 1877. luí Ingeniero Jete, P. E., Manuel Rivera.

A dm inistración  económ ica de la provincia  de Barcelona.
.Lo ha mondo i en Ido efecto por faifa de proponentes la pr i 

mera subasta  de las obras  Pe reparación de -la falúa t i tulada 
Almirante' para  el servicio del Cuerpo de Carabineros de esta 
C o m a n da nc i a , se a nunc i a  por  segun da  vez, con arreglo ai 
pliego de condiciones que est a r á de manifiesto en ia Interven
ción de esta Ad mi ni s t ra ci ón económica todos los di as labora
bles , desde las diez do la m a ñ a n a  ú las cuanto de la larde del 
anter ior  ai de la celebración de dicha su .asta , cuyo acto ten- 
tira lugar  en mi  despacho á los 30 días de publ icado esto a l u m 
n o  e: i l a  f : a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el L e a l  
lecreio dc3¿ do Febrero de 786£ sobre celebración de cunt ra-  
1 os para obras y servicios públ icos,  y en la i ns t r ucci ón de 16 de Set iembre  dei mismo año.

Parce lona 81 do Octubre de 1 8 7 7 . El  Jefe de ia Admi nis -  i ración económica , Brenion.

No lia buen do tenido electo por falta de proponen E s  la pr i 
me ra  s ubas ta  de las obras de reparación de la falúa t i t ulada  
Preciado p ar a  el servicio del Cuerpo de Carabineros de esta 
Comandancia,  se an unci a por segunda vez, con arreglo al plie
go de condiciones que es t ar á de manifiesto en la Intervención 
de esta Adminis t ración económica todos los dias laborables,  
desde las diez de la m a ñ a n a  á las cuatro de la tarde del a n t e 
r ior  al de la celebración de dicha subasta,  cuyo acto t e n d rá

j lugar  en mi despacho á los 30 días de publicado este anuncio 
en ha G a c e t a  u e  M a d r i d ,  según lo dispuesto ¿m el R eal  de
creto de £7 do Febrero de :i 86 £ sobro ce ¡obra clon do  con tra tos  
pa ra  obras.y servicios públicos, y en la ins trucción de ^  de 
Setiembre del mismo año.

Barcelona 31 do Octubre de 1877.—El Jefe do la Á d m ii j is -  
í r a ció n e e o n ó m i c a , 13 r  e i n o n .

17o hablo mío tenido efecto por falta  de proponen! es i a p r i 
m era  subasta  de ¡as obras do reparación de la falúa t i tu lad a  
Invencible  para  el servicio del Cuerpo do Carabineros do esta 
Comandancia,se  anuncia  por segunda vez, con arreglo al plie
go de condiciones que ('-dará do m a n :tiesto en la In tervención  
de esta Administración económica todos ios di as laborables, 
desde las diez do lu m a ñana  á las cuatro de la ta rde  del a n te 
r ior al de la ce ¡ebr ación de dicha su b a s ta ,  cuyo acto ten d rá  
lugar  en mi despacho á los 8J dias do publicado este anuncio  
en la G a c e t a  i e  M a d r i d ,  según lo dispuesto en el Real de
creto de £7 de Febrero de 1867 sobre celebración de co ntra tos  
pa ra  obras y servicios p úb licos , y en ia in s trucción  de 15 do 
Setiembre del mismo año.

Barcelona 31 de Octubre de 1877.—El Jefe de la A dm inis
trac ión económica, Bremon.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día  7 de Noviembre.
Núm. 66 Antonio del Olmo. El Pardo.

67 Antonio Tordesii las .—Méutrida.
68 Angel Quintana .—Bilbao.
69 Garlos Salesse.—Cádiz.
70 Carlos de Obregon.— Guadala jara.
71 Conrado de la. Orden. -Sor ia .
7£ Dolores (ILbcrL—Barcelona.
7! > E  milla E s a i 1 s .— I d o rn.
74 E lias  de las Fuentes.— Bilbao.
75 E nriqueta  (1 onzalez.—V allado lid .
76 Em ilia  Avala.—Puerto  de S an ta  María.
77 Francisca de Eehanove.—'Vitoria.
78 F ru to s  Benito.—Carabanchel.
79 Gustavo Tusor.-—Barcelona.
80 Ju lián  A lv a re s —Mota del Marqués.
81 Mercedes Ángulo.—Jerez de la F ronte ra .
8£ Miguel de la  Galle.—Olmedo.
83 Rosario  Angulo.—Jerez de la F ronte ra .

Madrid 5 de Noviembre de 4877.=E1 Administrado}*, M artin  
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departam ento de Cádiz y de su Junta económ ica.
E n cum plim iento  d Real orden de 3 de Mayo últim o, se 

saca, á pública licitación la ejecución de las obras que deben 
verificarse en la hatería de Escuelas prácticas  de este Departa
mento, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
j u n t a  económica pa ra  el rem ate  que ha  de tener  luga r  an te  
la misma, el dia 18 de Diciembre próximo, á las doce de su 
m añana ,  á cuya h o ra  debe princip iar  el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se h a l la rá  tam bién  
de manifiesto en esta Secre taría  de mi cargo pa ra  conocimien
to de los licitadores á las horas hábiles de oficinas de los dias 
no feriados.San F ernando  30 de Octubre de 4877.=José Muría  Lazaga.
J u n t a  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  f o n d o  d e  c o n s e r v a c i ó n  d e  e d i 

f i c i o s  m i l i t a r e s . — Pliego de condiciones bajo las cuales de
berán sacarse di pública licitación las obras que deben efec
tuarse en la batería de Escuelas prácticas de este Departa
mento, y que se detallan en el unido presupuesto.

CONDICIONES FACULTATIVAS,
1.a Las obras de que son objeto estas condiciones se eje

cu ta rá n  con estricta sujeción al presupuesto detallado de las 
mismas, sin  que el co n tra t is ta  pueda al te ra rlas .

£.a Todos les m ateria les  que se empleen en dichas obras 
deberán ser reconocidos por el Ingeniero inspector de las m is 
mas, quien desechará todos aquellos que no reú n a n  las con
diciones que se expresarán. .

3.a La m adera  de pino de tea será procedente de los E s ta 
dos-Unidos ó Riga, sana, de corte reciente y de calidad supe
rior, sin zamago ni fallos. L a  que presente sus fibras torc i
das será desech ad a ; pero no serán  causa p a ra  el desecho las 
fendas que presente en el corazón, siempre que no anuncien 
descomposición de la pieza, que no la a traviesen y que no per
judiquen al empico ullcrior  de ella.

4.a La madera de pino blanco será procedente de Islandia, 
Suecia ó Noruega; será sana, seca, deberá haber sido cortada 
en época á propósito y estar  bien conservada. Se desechará 
toda aquella que tenga vicio manifiesto, como venteaduras ,  
nudos pasantes ó saltadizos, y la que tenga fibra sensiblemente 
ir regu la r  y vetas sesgadas, las que estén dañadas, heladas, p i-  
c a d a s () c a r c o m i d a s.

5.a La brea rub ia  será m u y  c l a r a , y al romperse no se 
h a l la rán  cuerpos extraños.

6.a L a broa negra no será seca, y al romperse no deberá 
presentar  colores diferentes, sino uno n a tu ra l  de esta m a te 
r ia  igual y uniforme.

7.a El a lq u itrán  será procedente de Suecia, de superior  ca
lidad, suelto-, de buen n i e l *  y de color encarnado.

8.a E l zinc do planchas deberá ser laminado, sin hojas en 
la superficie. La plancha debe doblarse en ángulo recto, vo l
viendo á su estado sin romperse.  La longitud será £ ‘10 m etros  
y el ancho 0,910 metros.

9.a La p in tu ra  que se emplee será compuesta de albayaldc 
de primera, con exclusión de otra sustancia , como sulfato de 
barita ,  tiza, etc., m olida con aceite de linaza de Granada, cuya 
pasta  será com binada en los colores respectivos que se o r 
denan.

40. La piedra quebrada para la fábrica de m anipostería  
deberá ser de buena calidad, buena, dura  , compacta y proce
dente de las canteras de la localidad, teniendo las dimensio
nes necesarias pa ra  la trabazón de los mu.ros.

Se ad m itirá  la que proceda del desbarato de otros edificios 
siempre que esté limpia de cales y yesos.

44. Los ladril los  serán procedentes de Sevilla, de buena 
calidad, bien cocidos y sin cuerpos ex traños  ni ca l ic h es , de 
grueso uniforme y figura regular.

í£. La cal común será pu ra  y de buena  calidad, do lo m e
jo r  que se fabrique en la localidad ; la  arena  será de grano 
grueso y limpio, del rio Sancti  Petr i ,
. 43. El mortero para la mamposRWíi fio los cim ientos sólo 
s® fo rm ará  de un a  p a n e  de cal con d o  dé ni una. Los des t ina
dos pa ra  muros, pilares y c í ta ra s  de parirp L na le s ,  y p a ra  la 
solería de dos pa rte s  de cal y u n a  de arena.

44. El yeso será de cálcinaCloD reciente, limpio y de per -  
fecta blancura.

15. El contra t is ta  se su je tará  en un todo d u ra n te  el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingerí] cae o inspector cíe las  
m ism as que esté dentro do las condiciones do esto pbego, el 
cual resolverá cualquier duda que se suscito p 0Y oau.u a no 
provistas  en el presupuesto, sin que por esta eaufia beya, de 
a l te ra rse  la cantidad en que hubiese rem a tado  las oüEa s -

46. Dichas obras deberán íerm ina ixe  en el plazo de 
cuenta dias, á  com ar  uosde aquel en que se le dé la orden psFA 
principiar,  dedlufiéndosc aquellos dias que á juicio del Inge-' 
nicro inspector no sP pueda traba jar .  Si te rm inado  el plazo"el 
co ntra t is ta  no hubiese concluido iac; obras, se resc ind irá  el 
contra to  y co n t inua rán  aquellas  por Adm inistración , siendo 
cíe cuenta del co n tra t is ta  el m ay o r  costo que puedan tener  y 
los demás perjuic ios que resu l ta ran  al servicio.

47. El térm ino de g a ra n t ía  de estas obras será de cua tro  
meses, á contar  desde la fecha de la  recepción provis ional,  y  
d u ran te  este tiempo serán de cuenta  del co n tra t is ta  todas  
aquellas que sean necesarias p a ra  su conservación.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

48. L a  licitación ten drá  luga r  an te  la J u n ta  económ ica del 
Departam ento  e l  dia y hora que designen opo rtu nam en te  los 
anuncios, y quedarán  ad judicadas  las obras en favor de la 
proposición m ás venta josa  al Estado.

49. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en el respectivo presupuesto, y 
á que alude la condición £ i ;  l a q u e  no se con tra iga  a í  to ta l  de 
las obras; la que no acompañe el talón de depósito que prefíja
la  condición ££, y la  que no se halle  arreg lada  al ad jun to  m o 
delo.

£0. Serán de cuenta  del re m a tan te  ios gastos que ocasione 
la publicación del pliego de condiciones y anuncio  do la s u 
basta, los honorarios del Escribano de M arina del D epar ta
mento por la  redacción del acta y copia test im oniada  de la 
misma, así como la ent *ega de 40 ejemplares del periódico ofi
cial de la  provincia en que esté in ser ta  dicha publicación.

£4. T e rm inadas  las obras serán  reconocidas por el Inge
niero citado, el cual, hallándolas conformes en un  tocio con e ! 
presupuesto y pliego de condiciones, expedirá al co n tra t is ta  
certificado por duplicado pa ra  hacer con,atar la te rm inac ión  dé
las m ism as  y pueda expedírsele el l ib ram iento  respectivo.

££. Se fija como ga ran t ía  provisional ] a r a  to m ar  parte  en 
la licitación la can tidad  ele 403 pesetas,  y como fianza pa ra  
responder al cumplimiento del contra to  la do 800, cuyas s u 
mas se im pondrán  en la Caja ele la A d m in is trac ión  econó
mica de la provincia de Cádiz, en metálico ó en valores p ú 
blicos bajo ios tipos que d e te rm ina  el Real decreto de £9 de 
Agosto deb año último.

£3. P resen tadas  que sean en las oficinas de A dm in is trac ión  
las certificaciones de que t r a t a  la condición £1, se expedirán  
por la In tendencia  del Departam ento  los correspondientes l i 
bram ientos sobm la  Caja de la A dm inis trac ión  económica de 
la provincia de Cádiz, en los que se consignará  la can tidad  que 
corresponda satisfacer por la c o n t rñ n e io n  del medio por 400 
á  que se refiere la Rea* o rden  expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Febrero  de 487£.

£4. A l  te rm inar  el plazo m arcado en la condi cien 47, se 
efectuará por el Ingeniero Inspector otro  reconocimento, y r e 
sultando satisfactorio, expedirá  al co n tra t is ta  certificado de 
recepción definitiva de las obras, sirviéndole pa ra  rec lam ar  la 
fianza prestada.£5. Además de las condiciones expresadas, reg irán  pa ra  
este contra to y su pública licitación las generales  aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 do Mayo de 4869, in ser tas  en la Ga
ceta de Madrid de 7 del mismo.San F ern an d o  7 d e 'Jun io  de 4877 .= M anuel  González B an 
go.—Isidoro A le m á n .= E s  copia.---=El Secretario, José B ene
dicto y M eseg u er .= E s  copia.—José María Lazaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    n ú m e r o . . , .  . > con

cédula n ú m e r o    por sí ó á nom bre de D. N. N., vecino
d e    calle d e  , n ú m e r o    con cédula n ú m e r o  .
p a ra  lo que se halla  com pletam ente au to rizado ,  hace presente 
que impuesto del anuncio  y pliego de condiciones publicado 
con fecha d e  pa ra  la subas ta  de las obras que deben ve
rificarse en la  batería de Escuelas  prác t icas ,  se obliga á eje
cu ta r las  con es tr ic ta  sujeción al referido pliego y al tipo que 
se señala  en la condición 49, ó con la ba ja  d e . . . . .  pesetas 
por 4C3. -

(F ech a  y firma del proponente .)
Presupuesto de ¡as obras que son de necesidad ejecutar en la ba

tería de Escuelas prácticas y  sus accesorios.
BATERÍA.

C a 3* £9 i t e r o s .
MATERIALES.

Composición de la cubierta alia. Ptas. Cs-
0*43£Iu3 de tablones do pino de tea ele £7 cen tím e

tros ancho y 5 cen tím etros  grueso, á 
£46‘£5 pesetas m etro  cúbico      . £8‘55

Composición del costado.
0*076^ 3 de m adera  do pino de t e a ........................  46*48
0*077m5 de tab las  do id. pa ra  los en trem iches   46*65
0*066m 3 de id. id. id. p a ra  seis sobresanos y cuatro

ru m b o s   ...........................................   * 44*£7
Composición de la cubierta baja.

78 metros lineales de pino de tea  do 45 ce n t ím etros
de escuadría para los m ue rto s  4 ‘7om3. .   ...........  378*43

S>‘40m 5- de pino de tea en tab lones  de 34 centímetros- 
ancho y 7 cen tím etros  de grueso p a ra  la cub ier ta  
baja ó pa \ im e n to   ................  4.467*75-

Composicion de la explanada del m ortero .
0 ‘56Qm3 de pino de tea p a ra  los d u rm ien tes  . . . . . . .  448*93
0‘45(}ri•" de id. Id. p a ra  ia e x p la n a d a    97*31

Composición del enverjado dr madera.
94 m etros  l ineales de cu ar tón  do 44 centím etros  de 

ancho y 60 m il ím e tros  de grueso p a ra  los pa sa
m anos de 43 barandales,  á 4‘£5 pí s e l a s . . .   ............ 443*75

£9£‘50 medros lineales de cuar tón  do 44 cen tím etros  
de escuadr ía  p a ra  los p ilarotes de los expresados 
b a ra n d a le s ,  á 0*50 p e s e t a s .   ................*....................  446*£5

Composición del tinglado del ir inquival.
i£  vigas de 4 m etros largo, 46 cen tím etros  ancho 

y 44 centím etros  de grueso p a ra  los pun ta les  de 
dicho tinglado, á 44 pesetas una. 468 *
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i nnposicían de la p u e d a  de entrada, la del rasl riiío, 
la de la cocina y construcción de una garita.

46 tablas do pino do 4 mol ros largo, tí8 centímetros
ancho y 53 m ilím etros do grueso, á o pesólas. 48

10 ídem do id. do 4 metros largo, 58 centímetros
ancho y 15 milímetros do grueso, á 5 gemías. 05

41 metros lineales do cuartón  do di. centímetros de
escuadría , ú 0F0 pesetas.  ...................... 45

Clavazón pana dichas obras.
10 kilogramos de clavos de hierro do 95 milímetros. 13
18 idem id. id. de 140 m ilímetros,  á una  pese ta . . .  . 13
50 idem id. id. de 70 milímetros,  á 4‘50 pese tas . . .  ■ 30

tí idem id. id. de 58 m ilímetros,  ala de mosca, á
4‘75 pese ta s ....................................... , .......................  . 40‘50

Manufactura.
451 jornales  de oficial de 3‘80 p e s e t a s .  ..........   459‘80

Calafates.
B arrenar ,  clavar y reb u ja r  con clavos sobre dos 

terceras partes do los tablones de la cubierta baja.
Calafa tear y b rear sus costuras.
Descarear toda la estopa á las costuras de los 

costados y cubierta alta.
Calafatear de firme todo lo expresado an te r io r

mente, los costuras del costado y amurada.
Dar de m asil la ,  chapapote y fo rrar  con zinc la 

cubierta  a lta  y el tinglado del tr inquival.

Materiales.
480 kilogramos de estopa negra, á tí‘50 pesetas. .7 . 450
438 idem de brea rubia, á 0‘75 pesetas ........................  4.03£59
500 idem de id. negra, á 0 ‘75 pese ta s   ...........   450
460 idem de a lqu i trán ,  á G‘5Q pesetas..........................  80

00 idem de tiza lavada, á 0‘5ü p e se ta s ......................  30
46 li tros de aceite de l inaza, á tí pese ta s .................. 35
45 kilogram os de clavos de hierro  de 440 milíme

tros, á una peseía ................'..............................   44
40 kilogramos clavos de zinc ele 59 milímetros, a

tí‘tí5 pesetas   ; 00
4 idem tachuelas de hierro de 47 m il ím etros ,  á

tí‘50 p ese ta s         - 5750
996 idem de zinc en 488 planchas del núm. 40, á 8

pesetas cada p la n c h a .............................................   4.104
400 idem de leña, á 0 £tío pesetas.....................................  400
530 hojas de papel de cartón de m arca mayor, a 0759

pese ta s ................................. .̂....................    445
5 zaleas merinas sin sobar, á 7‘50 p e se ta s . ,   45

Manufacturas.
480 jornales de oficial, á 3‘80 p e se ta s . .  ...........  684

Pintores.
Dos manos de p in tu ra  á toda la b a te r ía ,  las 43 

verjas de m ad era ,  la puerta  del rastri llo , la de en
trad a ,  la de la  cocina y la garita .

Materiales.
60 li tros de aceite de linaza , á 5 p e se ta s .................  450
45 idem de a g u a r r á s , á 5 p e s e t a s   .........................    54

450 kilogramos de albayalde en pasta, á tí pese tas .  300
66 idem de polvos de caoba, á tí pesetas....   435
46 idem de negro, á tí‘tí5 p e s e ta s .................................  4Q3‘50

5 idem de calamocha en polvo, á 0‘50 p e s e t a s . . .  4
5 idem de zumátique, á 3 pesetas  ................  6

40 brochas de primera , á u na  peseta  ...........  40

Manufacturas.
títí jornales de oficial, á 3 ‘80 pesetas   83‘60

Alhamíes .
Construcción de u n a  caseta de m ater ia l  de 46‘80 

largo, 4‘35 ancho y 3 metros alto.
Demoler 73™2 de techo y limpia de m a t e r i a le s . . . . .  55
Idem 405»i2 de p i s o ............................................................. 50
A brir  un  cimiento de 4tím80 largo, 0 m60 ancho y 

un  m etro  de xirofundidad, que mide 55^38, á 4 ‘50
pesetas................................................................................... 88!07

Macizar tío™ 38 ele cimiento con fábrica de m ampos- 
temía, aprovechando la piedra que salga del der
ribo de las p a re d e s , á 6 p e se ta s ......  ........................  45tí‘tí8

4títím2 de pared de 0™4tí grueso, fábrica de ma_ -
postaría ,  y los ángulos,  mochetas y  cerramiento
de los huecos de ladril lo, á 6 pesetas ,  .............  755

Colocar las 36 vigas que salgan del derribo del
techo .........................................................................    4tí‘50

Cinco vigas de pino , nuevas, de 3‘95 largo, 48 cen
tím etros por alio, y 44 centímetros de grueso, su
labro y colocación á 45 p e s e t a s ...................................  75

935 m etros lineales de a lfagiadoy á OTO pese tas . . .  447750
56‘80 metros cuadrados de solería de ladrillos por 

tabla, horm igón y solería de revocado, aprove- 
cliando el ladril lo que salga del derribo del techo,
a 5 pesetas................................ ..................... ...................  tí 84

40 ™2 solería de ladril los raspados p ara  el solado
del apretilado, á 3 p e s e t a s ................................,...........  48

P in tu ras  de las puertas  y v e n ta n a s ............................... 7L9

Casa alojamiento del Condestable y cuerpo 
de guardia.

40tí™2 de repellado y enlucido de las paredes, á 0 ‘50
p e s e t a s .....................    06

tí™2 de entreiosados de ladril los raspados ,  á 4‘50
pesetas................................................................................    9

tí»12 de tabique para  el excusado, á 4 p e s e t a s . . . . . .  8
Un asiento de nm.dera para  el m ism o ........................... 5
78 1»2 he repellado y enlucido de las paredes de la

fachada, á Q‘50 p ese ta s .............................................. *. 39
Blanqueo de las paredes interiores y de las de fa 

enada, dándole á esta de am aril lo  y el zócalo de
negro h um o ....................................................................  80

P in tu ra  de las puertas  y ven tanas  de clavadizo y 
de c r i s ta le s .........................................................................  7tí-

Cocina.
tíf oi2 de repellado y enlucido do las p a r e d e s    43
Dos hornillos de h ierro fundido...................................... 8
4 0 m2 de solería  de ladrillos para  el pav im en to   45
Componer la puerta  y  ven tana  , colocándole la  cer

rad u ra  .....................................      l t í(30
Blanqueo de las paredes, tan to  interiores como ex

ter iores.....................   7x50
P in tu ra  de la 'puerta y v e n ta n a ......................................  6

Ivas, iX.

Pe-re varar de p in  ira pura el sosten de ios pilare íes
nuevos de] eol/eri izo doj i r ln q n iv a ! . ...................... . 91

‘ Aoeacion ue los 4 3 panos de barandal del en •. ur
ja do, á tí pesetas      tí¡>

T o t a l ..................................... . , .  8/797x57

Im porta  erníe presupuesto cubo mil setecientas Beto pese
tas y cincuenta y siete céntimos de peseta.

San Fernando tí.) de Diciembre do 4876. --Aíaniiel G, B a n 
go.--- Es copia.—José María i,azaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

B a r c e l o n a - - - P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Faleon, Juez de primera instancia 

del dis tri to  de Palacio do esta capital.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Juan  Soler Vi la caló, soltero, na tu ra l  do Fervora, ve
cino do osla ciudad y cuyo ac tua l  paradero se ignora, para 
que dentro  del término de 45 dias, contaderos desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, com
parezca do rejas adentro  en las cárceles nacionales de esta ca
pital á contes tar  á los cargos que le resu l tan  en la causa cr i
m inal que contra  el mismo rno hallo ins truyendo  sobre hurto  
de a lgunas prendas de ropa á D. Ramón. A rquir  ; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde y Te pa ra rá  el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Octubre de 4877.—Felipe del 
Casíillo.-==Por disposición de F. S. , Leandro de Iliboí.

C á d i z --S an  A n t o n i o
D. José Pcnielieí y Calima no, Juez de primera ins tancia  

del dis tri to  de San Antonio de esta ciudad.
En v ir tud  del presente y término de ocho dias, que empe

zarán  á contarse  desdo el en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se cita, l lama y emplaza á Narciso López Cebadlos, 
conocido por Manuel, na tu ra l  de las Precillas, soltero, de tío 
años, que ha estado sirviendo de mozo hasta  primero de este 
mes en el café si tuado en esta ciudad, Plaza de la Consti tu
ción, denominado Nevería Española, para  que se presente en 
la Escriban ía  del que autoriza, s i tuada calle do Zaragoza, nú 
mero 4, á ser notificado d é la  sentencia í tan e  dictada en causa 
que se le ha seguido; apercibido de lo que haya  lugar sido lo 
verifica.

Cádiz 30 do Octubre de 4877.—José Peiiehet y Calimano.— 
José Rafael Escassi.

C a l a h o r r a
D. Félix  García Raquero, Juez de pr im era  instancia  de Ca

lahorra  y su partido, en la provincia de Logroño.
Por el presente edicto se cita á Ruperto Fraile ,  vecino de 

Grávalos, para  que el término de 45 dias, contados desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente  en este Juzgado á p res 
ta r  declaración en la causa criminal que se ins truye  contra 
Dionisio Fraile  González y Manuel Corellano Escalada  por 
cxpendicion de moneda falsa; pues así lo tengo acordado en 
providencia del el i a de ayer.

Dado en Calahorra á 30 de Octubre de 4877.—Félix García 
B a q u e ro .= P o r  su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

C a s t e l l o t e .
D. Federico Galicia, Juez de p r im era  ins tancia  de esta villa 

y su partido.
P or  el presente  cito, llamo y emplazo á José María F u en 

tes, Francisco Guillen, Juan  N avarro  y Antonio Carvú, cuyo 
actual paradero  se ignora, para  que en el término de 40 dias, 
á  contar desde Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presenten ante  este Juzgado para  la práctica  de 
una  diligencia de reconocimiento en causa que me lia lio in s
truyendo contra  Tomás Villalva Pérez y B autis ta  Rodríguez 
P árs i  sobre lesiones m utuas .

Dado en Castellote á 30 de Octubre de 4877.—Federico Ga
licia.— De órden do F. S., Marcelino Luengo.

C h a n t a d a .
D. Francisco de Aguirrc, Juez del partido  de Chantada.
Por  segunda vez cito y emplazo á las ¡ ersonas que se crean 

con derecho á la herencia de Cándida Vázquez, vecina del lu 
gar  de Rio, parroquia  de Santiago de Rcquoijo, que falleció 
en 34 de Marzo de 4846 sin hacer disposición tes tam en tar ia ,  
para  que dentro del término de tíO dias comparezcan ante  este 
Juzgado á deducirlo en el juicio de ab intestato  pendiente.

Chantada tí7 de Octubre de 4877.—Francisco de Aguirrc .^- 
De orden de S. S , , Lorenzo Vázquez Vi la. P

Chaii v a .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera in s tan 

cia de este partido, se cita., á Felipe V- alies y Manzano, de esta 
vecindad, y cuyo paradero se ignora, para  que dentro de nueve 
dias se presente en este Juzgado á rend ir  declaración en Ja- 
causa que se está sus tanciando contra  José García y Horraez 
y oleo sobre usurpación de atr ibuciones.

Chiva tí9 de Geíubrc de 4877.—El E scribano ,  Rafael 
Gómez.

EcijaD. Luis Funes y Gómez . Juez de primera ins tancia  de este 
partido etc.

Por la presente requ is ito r ia  i lamo, cito y emplazo a los au-

h ly s  cmj Giuxo a,:> ' [os burros de la propiedad do 1). Manuel 
A m o s to  L m y °  {} c^ j  v Cnh uc; cVc. \cv¡udad, ver ideado en la 
n ■ Ve o de I tí f. ?u !,<  ̂ cuiixcihc en terrenos del cortijo de 
Fía i a voy de esto término, pura qutí (i(F i r o  de 40 dies, á contar 
desee el cu que íerup) iug/tr hi inserción Ue la premníe su V 
boletín o j i a n / de esta p rovincia  y  G a c e t a  l e  M a d r id ,  compa
rezcan unte este Juzgado con o lí  h í de que presten declaracho! 
un causa que se les sigue por dicho ftohto: apercibidos ¡¡ue de 
no verificarlo * erán declarados rebe icé es y les parará  ei per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á los depon-dientes UA ic policía judicial 
de la A (¡Aon procedan á la hinca de dichas rabal i cintas, cuyas 
senes se expresan á cunlilinación, y caso cu  que sean habi
das les remitan a. disposición de esie Juzgado era  las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dada cu Eeija á tíO do Ocdubro de 4877.-= Luis íuiuem —El 
actuario, Rom án Ortiz.

Acá as.

Una burra, edad cerrad;:-, alzada m edia /a ,  nei«> negro, re
men peluda, y con hierro.

i n burro, cerrado, mediano, pelo platero,, sin hiena.», ** :-(+ ¡ 
u na  hinchazón debajo de la quijada.Albuñol

D. Juan  García Maestre, Juez do primera, i moa urna de esm  
partido.

Por sexto y último edicto anuncio que el tí tí de Noviembre 
ú ltimo cesó el R egistrador  interino uc la propiedad de esta- 
D. Antonio Divas Ortiz, y solicitando se cancele su lianza, se 
verificará no da (luciéndose reclamación.

Dado en Albuñol á tí7 de Octubre de -1877.- Juan íboxea 
M acoiré .-  - P o r  mandado de F. S., Antonio Peñaíieh X - ••640Geatafe

D. Félix  de P ru t y P a r ran ,  Juez de prim era  instancia de 
este partido de Gelafe.

P o r  el presente se cila y llama per ropuiula vez y fénuim 
de tíO dias, á contar desdo la insercion.de este anuncio mi la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  todos los que se crean con derecho á  las 
herencias in testadas de Lona  Bernarda Barajas y Fernandez 
y Doña María Bara jas  y Gómez, fallecidas en Garabanchel 
Fajo en 4 de setiem bre do 1840 y tío de Mayo de 186tí rcspceli- 
vamente, para  que en el expresado término se presenten á m a r  
cíe los derechos que se crean asistidos; pues así lo he acor
dado en providencia recaída á instancia de Ib Juan José B ara
jas  Gómez, Doña Isidora y Doña Can vi a P iam onte y Barajes 
y Ib Benito P iam onte  y Barajas, en el expediente que siguen 
sobro declaración de herederos.

Dado en Getafe á tí de Setiembre de 1877.---Félix d c P r a h -  • 
Juan  de Dios Benaventc. X 617

l a  R o d a .

D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

P e r  la presente requisitoria  se cita , l lam a y emplaza á 
á Francisco Barreño Ramos, n a tu ra l  y vecino que fuá de Mu
ñera ,  para  que dentro del termino de 45 dias comparezca ante  
este Juzgado; apercibido que dono  verificarlo le para rá  c-1 p e r
juicio que haya  lugar; y por tanto  so encarga á todas las A u
toridades, así civiles corno mi libares y demás dependientes de 
la policía judicial, que una  vez ha,liado procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado en clase de detenido; pues así lo 
he acordado en la causa cr im inal que contra  el mismo y oíros 
se sigue por el delito de a llanamiento  de morada y amenazas; 
y cuyas señas del Ramos son: es ta tu ra  regular, pelo y cejas 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz  r e g u la r ,  barba clara, do tí8 
años de edad, casado, con. un hijo, jornalero, sin instrucción, 
ó hijo de Antonio y María Antonia.

Dada en La Roda á 31 de Octubre de 4377.—'Toribio de la 
Mata.==Por mandado de S. S., Nicolás González.

M a d r i d - C e n t r o

E n vir tud  de providencia del Sr. D. Jusé María Bar nuevo, 
Juez de primera ins tancia  del dis tri to  del Gen tro de esta Corte, 
se sacan á la venta  en pública subas ta  varios muebles que han  
sido tasados en 4.149 pesetas 40 céntimos, para  cuyo acto se lia 
señalado el di a 13 de Noviembre y u n a  hora de su la rde , en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; 
debiendo hacer , rósenle que los muebles se hallan depositados 
en casa de D. José Stuck  y Martínez, calle de San Marcos, n u 
mero tí5, cuarto principal , y que para tom ar parte en la su 
basta  los interesados habrán  de depositar en la Escribanía  iu 
sum a do 500 pesetas, quedando desde hoy los autos de m a n i -  
íicsto en la Escribanía  del que suscribe, si ta en la calle de 
Goya (barrio de Salamanca), núm. 43, para que los l id ia d o re s  
puedan enterarse de los efectos objeto de la subasta..

Lo que se hace público por medio del presente  edicto.
Madrid tí-9 de Octubre de 1877. = Y .°  B.° — Barnuevo. =  El 

Escribano, Licenciado Joaquín María L lacer  Martin. A—6o0

E n  virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de primera ins tancia  del d is tr i to  del Centro de esta Cor
te, refrendada por el infrascr ito  Escribano, se convoca y c ita  
á ju n ta  general á los acreedores y condueños en los bienes del 
concurso necesario do D. Pant¿íleon Franco y González, ac
esia vecindad, á l in de  proceder al nom bram iento  Ge un  S in 
dico en reemplazo de D. Ju lián  García O tolla, que h a  hecho re 
nuncia de su cargo; habiéndose señalado para  'que tenga efec-
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to la hora  de la una  del dia 3 do Diciembre próximo en el lo
cal do audiencia del referido Juagado, sito cu cí piso bajo del 
Palacio de Justicia, convento que fu ó de las tía lesas.

Madrid 2 de Noviembre de •1 8 7 7 .--A/.0 B .0 ----- Garniievo.•■= V e- 
naneio ele Oreho. A

M a d r i d . - C o n g r e s o .

E n virtud, do pro' t ¿ ic del íu*. Jaez uo p rim era  in s tan 
cia del disi ri to  del G '  ' de esta Corte, se cita á D. Angel 
Zuazubisoeu para que m  t término do 10 illas comparencia cu 
dicho Juzgado y Escribanía, del actuario  á pres ta r  cierta de
clara eion en autos que contra el mismo sigue D. Josó A. Car- 
Hcr s -bre p e  -• de hdvG reales 50 céntimos, y (puo so hallan  
recibió1 os aprueba  por el m áx im u m  do la ley.

Madrid 3 (i" i\uvtornero do 48i7 .=V.°  i i. 3- ul Sr. .mea, 
Ruiz de Lope.—El actuario ,  Antonio García. X ....C58

  Madrid.-Inclusa.

Por el presíuito y en v ir tud  de providencia de! Juzgado de 
prim ara  i n s i e r a  i i di 1 dis tri to  do la Inclusa de esta (dorio, so 
anuncio d- r-uevo la venia en 3 bíblica si-.barda, que tendrá lu
gar simul tú una rúenle ente este Juzgado y el do igual clase do 
la C o rm a  , M d i a  28 d ñ  re ina l  y hora do la una de su tarde, 
¡le los bienes siguientes :

Seis irdi! kilogramos, poco más ó monos, de hierro dulce 
nuevo y cu barras  largas > á roa! 2o cents., 7.300 rs.

Chúmenlos kilogramos, poco mas ó nadaos, do hierro m e n u 
do viejo tinh o , á 20 cents. do real uno , 100 rs.

(M rnim ios ladril los refractarios , á 7b cónk'. do real uno, 
i r  í 1

11 Li  ̂ 1 p 1 i s de i al hidráulica  , á un real 50 eén-
1' i o m m  T .1 N  1 u*  it .

Mil ] 1 i o (i ni de1 i de rublo, que, p co vu mi menos, com
ponen v o t  'da Oí ir as s cúb icos , o 8 i s. uno , 17.51 d rs.

y  ui I ¡ V a a i; i ld , denominad i P  1 oza, en 0.000rs.
tío a d n n h r m  posturas que cubran Jas dos torceras parles  

¡b I a.valuó á Ja, totalidad do los bienes, ó por part idas  , según 
la roí asa , dówl ue Ja pr forencia. á aquellas.

Madrid 2 do Noviembre de 1877. — Y.° D.°=Yiccnfc y  Cor- 
so.-UV F •m i'.-mío, J.nis Escobar. X—048

M a h o n .
D. J ob María tíamirez do Aguilera, Juez de pr im era  in s 

tancia del partida de Malion.
Por el presente segundo y ultimo edicto so c ita  y l lam a á 

los herm anos Juan y Francisco Mascaré y Mcrcndal, vecinos 
que eran de A lavar ,  en esta isla, cuyo domicilio y residencia 
se ignora, para  que dentro del término do 43 dias comparez
can en este Juzgado y por la E scriban ía  del infrascrito, á  eva
cuar el t r nM‘ do une ¿ ellos y á sus herm anos Antonio, Rafael, 
Juana, Margarita y  José Mascaré y Mercada 1 se les confirió, 

u h m f i  i mu cencía do 31) de Abril do 1875, de la dem anda 
do ¡ • i o ida por su otro herm ano José Mascará y Col!,
w eb  d * > villa, constructor de arados, al objeto de in -
[l J j , »• u r oda .para, que le reintegren el dom que aportó 
, 1 m i'•■<{! i i i u madre y abuela respective Antonia  Coll y 
i Jan : bies; ss asi lo hiciesen so Jes oirá en justicia, y do lo 
contrario se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndoles h  s 
notificación es en los estrados del Juzgado, parándoles el p e r 
juicio consiguiente.

Dado en Mal ion á 27 do Octubre de 4877.=Josó María R a 
mírez de A guile ra .--Juan  Alies, Escribano.                                             Lérida.  —p

D. José Becerra, La vi ña, Juez de p r im era  ins tancia  de este 
partido.

P er el pre ente so hace saber q re  en esto Juzgado, y de ig- 
uorada procedencia, se bailan las caballerías que á c o n t in u a 
ción so reseñan, pare que los que se crean dueños de Jas m is
mas se presenten á su recogida, provistos de la documentación 
necesaria.

Dudo en Merina á 28 de Octubre de 4877.=José Becerra La- 
v i ña .—Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

Senas de Jas caballe rías.

Una jaca negra, vieja, lunares blancos en los costillares, 
rabicana, n aneada no las caderas y pierna dei echa en tu rm a 
ue ewreila, odia monos do ic.s y media cuartas, y un  esperá
is  m Me rs i i izquierdo, capona; su valor 140 rs.

1 1 1 11 r c u •. oscura, lunares blancos en los costil lares, 
l ( °  ̂ ’i ii o 1 r de seis y media cuartas; su valor 100 rs.

.> ja.i do, buzo bhmco, y dos tinos y raya de mulo 
¡upen; su valor i i h  rs.

Gnu m ule ta  de menos de año, chata, roja y raya  de mulo 
pequeño; si: va ler 240 rs.

una y a :m u ta  vaggb pv-da chira, aparada, do talla regular; 
su- valor 80 rs.

M i r a n d a  d e l  E b r o .

i ’. Alberto Planeo ;, Juez de p rim era  ins tancia  de
1 a v i¡ :-i de :,l i r a n d a d< 11 s u p a r  lid o.

i or la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rodríguez 
uam-, re, abas PeL Maneo, hortelano, n a tu ra l  de Tor quema da. 
uc h , cu-, s e u eU c .so l te ro ,  y F ructuoso Auin Grávalos, ah-m- 
brauur, ug i Je \ a loria ucl Alcor, de 37 años, casado, ambos 
sin üunneJu- n:u, y cuyo paradero se ignora, para que en el te r
mine e-  lo  mas, a contar desde la inserción de esta, requ isi to r ia  
en xa Gacp. ¡a de . a l r id ,  comparezcan en este Juzgado á íin 
de nulificarles el auto uo mena 2ü del actual dictado en la causa 
que contra  los mismos y otros instíuyo sobro robo do dinero y 
efectos en U yucta  la noche del 4 de Noviembre del año último, 
sobreseyendo provisionalmente respecto 4 dichos dos procesa
dos; apercibido;! jo e  de no comparecer les parará  el perjuicio j

que haya lug a r  con arreglo á la ley do E njuic iam iento  criminal.
Dada en Miranda de labro 4 22 do Getubm do 187h == Ad

horto Blanco Bohivas.-—-Por m andado  de tí. tí., Cesáreo Nieva.

Molina de Aragon.

D. Félix  Herrero y Siciha, J u e z  do prim era  ins tancia  de 
esta ciudad do Molina de Aragón y su partido.

llago saber que en la causa criminal pendiente en este mi 
Juzgado y seguida de oficio sobre exacciones ilegales verifica
das por las part idas  carl istas que capitaneaban D. Manuel 
Mareo y Rodrigo y 1). Angel Casimiro Yillalaiii, está acordado 
recibir  declaración á D. Cirilo R uis  y á D. Justo Delgado, na 
turales respectivamente de Bilbao y Camera, acerca de ciertos 
particulares que á ellos hacen referencia; y como no haya po
dido tener efecto á pesar de las diligencias practicadas, por ig
norarse  sus p a rad e ros , lie acordado llamarles por medio del 
presente edicto para  que dentro del término de 80 dias, á con
ta r  desde la fecha de la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presen ten  en esto dicho Juzgado 4 fin de pres ta r  ex
presada declaración; si así lo hicieren se les oirá en justicia, y 
en otro casóles p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Molina de Aragón á 29 do Octubre de 4877 .=F élix  
H errero y >Siciiia.-=--Por su mandado., Silvestre López Mariana.

C o n c e n ta i n e .
D. Ignacio F c rrc r  y M ingue! , Juez del partido  de Q nte- 

nientc.
Por el presento edicto se cita, llam a y emplaza á F rancisco  

Martínez, alias M artinetes, de unos 25 años de edad , e s ta tu ra  
regular y barba lam p in a ; 4 otro sujeto llamado Albelda, de unos 
80 anos do edad; 4 otro cuyo apellido eslNanquer; y por últ imo, 
á un ta i iVliralles, de ios cuales se ignora el paradero  y demás 
señas personales, y figuraron en la part ida  carlista capitaneada 
por Chícala, el primero como Capitán, el segundo como Teniente* 
el tercero como sargento y el cuarto como Jefe del Estado Ma
yor de dicho cabecilla; siendo el objeto de esta citación el que 
se presenten en este Juzgado dentro del término do nueve dias 
con el íin de recibirles declaración en la causa que se está sus
tanciando contra Vicente Martínez R o d í , a lias B u rro ,  sobre 
asesinato de F ernando  Suarez y Manuel Martí.

Dado en Ontenlente á 27 de Octubre de 4877.—-Ignacio F e r -  
r c r .= P o r  su  ma¡¡dado, Francisco Tormo.

Peñaranda de Bracamonte.
D. Juan  Gago de la Torre, Juez de p r im era  ins tancia  de esta  

villa de P e ñaran da  y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

la Escriban ía  del que refrenda se ins truye  causa criminal, de 
oficio en averiguación del au to r  ó autores del robo de unas  a l 
hajas  y u n a  bolsita con 440 rs. en m etá lico ,  de la  pertenencia  
de D. Domingo Bautis ta  Horraez, vecino de Cordobilla; en cuya 
causa tengo acordado en providencia de este dia c itar  por cé
dula  en form a de edicto á Ceferino Hernández A s tu d i l lo , hijo 
de Francisco y Manuela, sin apodo, no sabe leer ni escribir , 
n a tu ra l  do Horcajo Medianero, so ltero , de 43 años de edad, 
para  que en el término  de 4o dias comparezca ante  este  Juz
gado con el fin de prac t icar  cierta diligencia en mencionada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en P eñ aran da  de Braeamonte á 80 de Octubre de 4877 .=  
Juan  G ag o .= P o r  su mandado, Manuel Gil.

P u i g c e r d á .
D. José Oasarnada y Padris ,  Juez de p rim era  instancia  del 

partido de IMugcerdá.
Por la presente requisitoria  c i t o , llamo y emplazo á F r a n 

cisco P lana  y V iñas, conocido por I lereu  dre casa B u lsu ra ,  del 
distrito municipal de Yaiiíogona, cuyo paradero se ig n o ra ,  á 
fin de que dentro del té rm ino de nueve dias comparezca de r e 
jas adentro  en las cárceles de este partido p a ra  responder á 
los cargos que le resu ltan  en la  causa cr im inal que le in s truyo  
sobre asesinato f rus trado  de José Bobrerroca; bajo apercibi
miento de parar le  el perjuicio consiguiente en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procuren la  b u s c a , captura  y conducción á este Juz
gado de dicho Francisco  P lana  y Viñas, pues con ello coadyu
varan  á la  admin is trac ión  de justicia.

Dada en la villa de Ihiigeordá á 26 de Octubre de 4877 .=  
José Oasarnada y P a d r i s .= P o r  mandado  de tí. S, , Francisco 
Irerrer, Escribano.   Segorbe.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  
de este partido , acordada en la causa criminal que queda en 
este Juzgado* contra Santiago Tor tosa Pertuza  y otros,  sobre 
muerte  violenta de Ib Honorio Aparicio y Gorfes, se cita, llama 
y emplaza al referido Santiago Tortosa y P e r iu sa ,  zapatero, 
tuerto ,  na tura l  de Torres-Torres y  vecino que fuó de Toras; 
José P e n a , nr.rural y vecino tic Almazara; Joro Guasque la 
Cruz, na tu ra l  de esta c iu d a d ; D. Leandro López G arcía ,  y al 
t i tulado Ge coral carl ista  Ü. Manuel Palacios, todos individuos 
que componían parto de la Comandancia carl is ta  de esta ciu
dad, para que dentro del término de 00 dias-se presenten en 
esto Juzgado liara la práctica de ciertas dil igencias en la m en
cionada causa ; bajo apercibimiento de que no presentándose 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar  ; encargando á las N a 
ti rulados, así civiles como mili tares , procedan á 1.a detención, 
captura y conducción á este referido Juzgado con las seguri
dades convenientes del mencionado Santiago Tortosa Per tusa.

Scgorbe 27 de Octubre de 1877,=10 Escribano, Tomás N a
varro.

S e v i l l a . - M a g d a l e n a .

D. I1 o r tunato  Gana, y Damero, Juez ue p r im era  ins tancia  
del dis trito  de la Magdalena de Sevilla y su partido.

Por la presente requ is ito r ia  se cita, l lam a y emplaza por

término do 20 dias, á contar desde la inserción no la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un carrero do bastan te  edad, al 
parecer extremeño por su pronunciación y vestido, que el 07 
do Setiembre a n te r io r , por la  calzada do la  vega do esto 
término, carre te ra  do E x trem adura ,  conducía un  carro con 
dos bestias y u n a  delantera, con cuyo carro atropelló á una 
bestia  menor que á lomo llevaba dos mujeres, con el íin do 
que so presente en este Juzgado, callo do Tcodosio, núm. 8, á 
responder á los cargos que lo resu ltan  en causa que se signo 
por ta l  liccho; y  caso do no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Al mismo tiempo so encarga á todas las Autoridades de la 
clase y jurisdicción quo sean, p ractiquen diligencias en ave
riguación del paradero  del mencionado carrero, y conseguido 
ponerlo á disposición de este Juzgado, disponiendo su conduc
ción por tránsitos  á las cárceles do esta ciudad.

Dada en Sevilla á 25 de Octubre de 4 8 7 7 .= F or tun a to  
C a ñ a .= E l  actuario, José Gutiérrez.

Sorbas.
E n causa cr im inal que se sigue do oficio en este Juzgado 

contra  María Uroz Lázaro y otros consortes, vecinos de Lucay-  
nena de las Torres, sobre hur to  de esparto, se ha  dictado sen
tencia con fecha 5 del corr iente, cuyo fallo dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á María Uroz Lázaro y  
Dionisia Ortega Bonillo, conocida por Candelaria, á la pena de 
dos meses y un dia de arresto  mayor cada una, suspensión de todo 
cargo y del derecho do sufragio s i lo  tuv ieran  d u ran te  el t iem 
po de la condena; á Emilio Ortega Uroz á la pena de 450 pesetas 
de m u l ta ,  y á los tres á que indem nicen ai Excmo. Sr. Duque 
de Berwiek y de Alba por octavas partes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad subsidiaria en su caso, la cantidad de 4o pesetas, 
valor del esparto hurtado, y la de 40 pesetas en que so valuó el 
daño causado, y á cada uno de los tres al pago de la novena 
parte  de costas procesales, debiendo sufrir ,  caso de insolvencia, 
por la indemnización y la m u l ta  la consiguiente prisión sub 
sidiaria  á razón de un dia por cada 3 pesetas; absolver como 
absuelvo á Juan  Antonio Uroz I3erez, fundando  esta absolución 
en que no tuvo participación en el delito que sé persigue; de
c larar como declaro que Serafín Antonio Uroz Lázaro y María 
Ortega Uroz, mayores de nuevo y  menores  de 45 año s ,  cuando 
ejecutaron el hecho de autos, no obraron con discernimiento, y 
por consiguiente no delinquieron y se ha llan  exentos de re s 
ponsabilidad criminal, debiendo por tan to  absolverlos como 
tam bién los absuelvo, y m an d a r  sean entregados á su familia  
con encargo de vigilarlos y  educarlos; condenar como condeno 
á Juan  Antonio Uroz Perez, guardador legal de dichos menores* 
á quo pague al Excmo. Sr. Duque de Berwiek y A Iba dos octavas 
partes  áe la indemnización de las 45 pesetas, valor de lo h u r 
tado, y de las 40 por e l  daño causado; sobreseer como sobreseo 
libremente en cuanto á Ju an  Galdón Campoy, fallecido d u ra n te  
el sumario, y m an dar  como m ando que se archive esta causa  
respecto de los rebeldes Juan  y Diego Nieto Rodríguez h a s ta  
que dichos procesados se presenten ó sean habidos; declarando 
por ahora de oficio las costas restantes. Consúltese con la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del d is tr i to ,  á la que se r e m i t a  
la causa por el conducto prevenido, con citación y  em plaza
miento de las  ̂ a rtes  por térm ino de 40 dias.

A sr  por esta sen tenc ia ,  definitivamente juzgando, lo p re 
nuncio, m ando y f i rm o .= F ranc isco  Rodríguez G arc ía .= D ieha  
sentencia fue publicada en el dia de su fecha.»

En la causa á que yo el Escribano me refiero en esta cédula 
se ha dictado con esta fecha providencia que dice así:

«Providencia.—A la causa de su razón el precedente m a n 
dam ien to  diligenciado, y resultando que l i a r í a  Uroz Lázaro se 
encuentra  en Aflora, provincia  de Oran, hágasele la notifica
ción, citación y emplazamiento que se tiene acordado por m e
dio de cédula que al efecto se inser ta  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , copiándose en dicha cédula la  parte  disposit iva de la  
sentencia  dictada en referida causa; previniendo á la María 
Uroz Lázaro se presente dentro del té rm ino de 40 dias an te  
la  sala de lo criminal de la Audiencia del dis tri to , por medio 
de Procurador y Abogado que al efecto nombre, ó en otro caso 
solicite se le nombre de oficio; apercibida que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Juzgado de p r im era  ins tancia  de Sorbas 30 de Octubre 
de 4877.= D o y  fé .= R odriguez  G a rc ía .= F ran c isco  Fernandez  
G a le ra .»

Lo inserto está conforme con sus originales, á  los que yo 
el infrascrito  Escribano me refiero.

Y para que tenga lugar  lo mandado, libro la presente, que 
firmo en Sorbas á 80 de Octubre de 4877.= E l  Escribano ac 
tuario, Francisco Fernandez  Galera.

U t r e r a . .
D. Vicente Díanos Gas tillo, Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo á María Alco

cer Alonso, alias la  Gorrión a, p a ra  que en -el té rm ino de 45 dias 
se presente en este Juzgado para  la p ráctica  de u na  dil igencia 
en causa que se sigue para  averiguar si Dolores Salguero h a  
quebrantado la condena do destierro que le fue im puesta  por 
esie Juzgado.

Dado en U tre ra  á 27 de Octubre de 4 8 7 7 .= Vicente B la n e s .=  
Por m andado  de S. S., Manuel Godo Guian.  Valencia.-Mar.

D. Gabriel Cuartero y Atíenza, Juez de p r im era  ins tancia  
del d is tr i to  del Mar do esta ciudad.

Por la presente requisitoria  se cita á u n a  m u je r  l lam ada  
María, morena, de unos 40 años, pelo entrecano, viuda; viste 
falda corta y saquito, n a tu ra l  de P¿aporta ó do Catarro]a, para  
que dentro de 40 dias se p resente  en este Juzgado á defenderse 
de. los cargos que la  resu ltan  en la causa que contra  la  m ism a
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se instruye sobro robo á Doña Filomena do Griega; y no veri
ficándolo la parara el perjuicio que baya lugar. 

d"4|Daaa en Valencia á fio do Octubre de 1877.—Gabriel Cuar- 
tero A tienza.=V ieenio Tarrasa.

V i l l a c a r r i e d o
D. Modesto Zamora La fuente, Juez do primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito y llamo á Santiago Perez y Rosa Cobo, 

naturales do San Roque de Riomiera, para que en el térm ino 
do id  dins, contados desde la inserción del presente, compa
rezcan en este Tribunal á declarar como testigos en causa so
bro enmiendas y alteración de fechas en, diligencias de juicio 
verbal.

Dado en Villacarriedo á 30 do Octubre de 1877.=Modesío 
Zamora Lafuente.===Por mandado de S. S., Miguel Mazorral.

Z a r a g o z a . - P i l a r
D. Mariano Valeayo de Toro, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de Zaragoza.
Por el presento cito, llamo y emplazo á José García Muñoz, 

natu ra l ele Canillas de Aceituno, provincia de Málaga, que 
habitó en esta ciudad en la calle Mayor, núm. 84, para que 
en el término de nueve dias se presente en las cárceles nacio
nales de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones á Dionisio Bernad, vecino de esta capital.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á su busca, con activi
dad y celo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á £9 de Octubre de 1877.=M ariano V al- 
cayo de Toro.=De su orden, Basilio Paraiso.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y  em

plazo á D. Víctor V aillart, de nación francés, para que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del presen
te e n  el Boletín oficial de esta provincia y en . la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 6$, á responder de los cargos que le resulten 
en causa contra el mismo sobre contrabando; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, parándole e n  otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de i877 .= L uis de Mar- 
iés.= P or mandado de S. S., Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES.
A l l á .

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, se cita á Juan José Martinez 
y  Gutiérrez, Félix Alvarez y Martinez y  Juana Martinez y  
Fernandez, cuya vecindad y paradero se ignora, para que el 
dia 45 del próximo mes de Noviembre, y hora de las,diez de su 
m añana, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á 
celebrar el correspondiente juicio de faltas, por habérseles 
ocupado armas prohibidas y sin la competente licencia; y de 
no verificarlo se celebrará en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Alia 80 de Octubre de d877.=Agiistin Gonzalo.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía g e n e r a l  d e  I m p r e s o r e s  y  L ib reros .
En pública y extrajudicial subasta , que tendrá efecto en 

la Contaduría de la m ism a, calle de las Fuentes, núm. 12, 
bajo , el dia 2í de Noviembre a c tu a l, á la una de su farde , se 
venden las cases ce lie de Jas Fuentes , núm. 12, y de las Hile
ras , núm. 44, comprensivas l a ‘prim era de 8.232 piés , y la se
gunda de 3/117 piés, bajo el pingo de condiciones que con los 
títulos de j ropiedad podrán verse en el despacho de libros de 
dicha Compañía, calle de las Fuentes, núm. 12, bajo, derecha, 
todos los días no festivos, desde las diez de la maña: a á la una 
de la tardo. =E 1 Secretario , R. Saavedra. X—65G—2

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parle reír ¡ido en este dia por la Inter vención del Mercado de 

granos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de i 4 á 4 5. pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. •
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á i ‘07 el kilógramo.
Tocino añejo, de á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de á‘í’2 á 7 el kilogramo.
Jamón, de 58 á 85 pesólas la arroba; de 1*25' á 1*75 la libra, y 

de 2‘7i á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 á 0*48 poseías el k iló 

gram o.
Garbanzos, de G á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á USO la libra, 

y de 0‘34 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á o‘7o el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

do 0*54 á 0*70 fd kilógramo.
Lentejas, do 5*5/ y 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*07 ci kilógramo.
Cok, á ' p * < :a la arroba, y  á 0*03 el kilógramo.
Jabón, ('i' 1 f a i 6 pesetas la arroba; de 0*5J á 0‘oS la libra, v de 4G4 

á 4*40 el I -i<v ¡ y ,)()..
]> d a 'a ^ d o  1 sí i '25 p.ne.U s la arroba; do 0 08 á 0*44 la libra, 

y do 0*13 á 0‘->O ■-! kilógramo.
Amúle, de 17 á pesetas la a r roba ;  á 0*60 la l ibra ,  y á 14*30 el de

calitro.
Vino, de 6*70 á 4 ■) pesólas la arroba; de 0*23 á 0‘85 el cuartillo, y 

do 4‘55 á 6*9? el decáliíro.
Petróleo, á 0-38 pesólas el cuarúbo, y á 7*52 el decalitro.
C a r b ó n  vegetal,  á 4*15 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 0*45 el k i lo g r am o .
ídem mineral, á i ‘25 poseías la arroba, y  a 0*41 el 1 .’ó^ramo.
Trigo, precio medio, á 12*10 pesetas la fanega, \  a 21*53 el hecto

litro.
Cebada, piorno medio, á 5 ‘03 pesólas la fanega, y  á 9*15 el hectolitro

N o t i .  Res es degol ladas  en  el dia  de a y e r .— V a c a s ,  453.— C a r n e 
ros, 563.— T e r n e r a s ,  2 — Cerdos,  4 34.— T orvo ,  8S2.

Su  peso  en  l ib r a s ,  -110.764.— Id e m  en  k i log ram os ,  50.720.

Estado de los producios recaudados en  esta capital en  el dia 
de ayer 'p o r  arbitr ios  sobre artículos de consumo.

P U N T O S DU R E C A U D A C I O N .  PtGS. CénlS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N ,  PtüS.CÓütS.

T o l e d o .  .................  4.903*22 F á b r i c a s  do  c e rv eza :
S e g o v i a ............................   • 4.327*33 s eg u n d a  q u in c e n a . .  »
N e n i e . . . . .    9 011 *61 Poz*/S do n ieve :  in te rv .  »
B i lb a o   ............... .. 2 .3r 5*67 F á b r ic a  del gas.  co k  y
A ra g ó n   ..........  4.984 47 r e s i d u o s ....... »
V a l e n c i a .............................  6.090*25...... M a ta d e ro s . U .5 2 3 ‘15
M e d io d í a .....................« . . .  23.745 09 -------- -— — •
C o c e o s . . . . . . . . . . . . . .  26*6! T o t a l . .................... 63.977*40

 ____ ____    _
l,o que  se  a n u n c i a  al p ú b l ico  p a r a  su c onoc im ien to .
M ad r id  4 de  N o v ie m b re  d e  4 ¡<77.-- -El A lca lde ,  M arq u es  d e  T o r n e 

ro s  , ■viudo de l Vil la r.

B o ls a  d e  M a d r id

ColP-ación o fiel al dB lia o de Noviembre de 1877, comparada 
con ¡a del dia anterior.

C A M B IO  A L  C O R T A D O .

FONDOS PÚBLICOS.
! Día 3. Dia 5.

Renta ueroétua al 3 por 100.*...............  4 2*32 i 2*75-77 -i [2-87 1 [2
12*80-82 4 [2-55 

no publicado. j 12*75 »
á plazo, 1 3 0[0 \ 3 0t0 fin próx.

no publicado. -12*90 -5 9/87 \\l d. iin cor.
ídem exterior al 3 p o r-100....... . . . . . .  -13*50 -53*50

no publicado » \ 3*60
Deuda amortizable con interés del 2 por

400 interior.. . . . . . . . . . . . . . . .   ---- 29*90 27*90-58 0(0
á plazo. | 28*10 28 (qO-28‘20 fin cor.

- pequeños » 28*15-25
Obligaciones municipales al portador de

á 1.000  ........................ ......... • • ! » 47*50
Billetes hipotecarios de' Banco de Espa-j

f a, segunda serie......................  -101*25 »
Bonos del Tesoro, do S.O.jO rs., 6 por 4 Oí-

interés anual. .................. . . . . . . . . . . .  70*50 7-1 0[0 70 90
I d e m  id., segunda emisión..............    »  70*90

en cantidades pequeñas 71 0[0 »
no publicado. » 71*10-20

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.    .................. . . . . .  • v    80 °I° *

Cédulas hipotecarias din Banco hipoteca
rio de España.......................; ............... S6 0[í) 96 0[0

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por J 00, serie interior........................   89*40 89 40-50-60

en cantidades pequeñas. 89*50 »
Idem id., série exterior.............................. 89*30 89*33-30-50-40

no publicado » 89*50
Acciones del Banco Hispano-Colonial, des

embolso 80 por 4 00   » »
no publicado. » 87 0[0

Obligaciones del mismo  » »
no publicado » 90“50 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 4.* de Abril
de 1850, de 4.0ü0 rs       » »

no publicado 30 0[0 30 0(9 d.
Idem id., emisión de 3! de Agosto de 1852

de 2.000 rs        » »
no publicado 28 0[0 28 0{0 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874  24 30 24*20

Idem id. de 4.° de Diciembre de 1874  » 24 Ofi)
Idem id., emisiones de 4 875  » »

no puu'i o/o » 24 0[0
Idem id., emisiones do 4 876     » 23*90

no publicado. » 24 0[0
Idem id., id. de 4 877..,  U  0fi) 24 Opt-aB'OO

no publicado » 24 0[0 d.
Idem de 20.000 rs : ...........................  24 Ofi) 24 e[p
Acciones del Banco de España. ..........    200 0[0 200 0[0

no ‘publicado. 200 0[0 »
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de in

terés anual        M *
no putl.cado. » 4 03 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z as d e l R e in o

DA ÑO.  BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 3[8d. Logroño  » B\4
Alcoy.. . . . . .  * 8(4 Lorca...  » 4p2
A ficante  » 7[8 Lugo. . . . . . .  » 4 1 [4
Almería  » i M álaga..... » 4 3[8
Avila  » IR Murcia  » 4i2
Badajoz..... » 4 d. Orense  » 4 R4
Barcelona... » 4 Oviedo  * 4 4 [4
Pojar  par. » Falencia.... » 4
Bilbao   » 4 3;4 Palma Malí.* » 3[4
Burgos  * 8R Pamplona... » 4
Cháceres  p 1 . Pontevedra . * 4
Cádiz...  » 4 4[4 Ileus  » 3[4
Cartagena... * 4 ¿Salamanca.. » 5[8
Castellón  ® 4[c2 S. Sebastian » 4 4[4
Ciudad-Real. » 4[2 Santander. . » 4
Córdoba.... * 4 Sta. CruzTíe. » 4 [8
Cor uña   » IR ? Santiago.... d 4 1 \i
C lenca  par. » Segovia  » 5[8
Ferrol. . . . . .  » 4 3(4 Sevilla  » 1
Gerona  » Soria  » 1[2
Gijon  * f Tarragona » 1
G ranada.... » 3[4 Teruel  » 3{4
Guadal aj ara. » R4 Toledo  » 3[8
Haro  j» 4 [4 Tíldela   » %\k
Huelva  » 4 1[4 Valencia.... * 4
Huesca  * R2 Valladoiid.. » 1
Jaén  * 7(3 Vigo  * 2
Jerez Front* » 5(8 Vitoria  ■» 4
León. . . . . . .  » 5[8 ■ Zamora  » 5(8
L érida ...... * 5(8 Zaragoza..., » 4
Linares  » o [4

B o lsas  e x t r a n je r a s .

P A R Í S  3  N O V I E M B R E .

i 3 por 100 exterior... á 4 2 3(4.
Fondos españoles.......

(3 por 100 interior... á 11 3(4.
r, T , (3 por 4 00  á 70*95.Fondos franceses ^  ^30   a ¡osmo.

Consolidados ingleses.   á 96 4 f (10.

C am b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s
Lóndres, á 90 días fecha, 48*10.
París, á 8 días vista, 5-00-4 99 1 [2.

O b servator io  d e  M a d r id .

           Observaciones meteorologicas del dia 3 de Noviembre de 1877

A1TURA ] |

HORAS. / k A j f i R q y X v ,  B:',sce!5s
.í “ y | •- : ••• ai:i¡ . ! 3 i /• •. Je;.;

   -
S -.lo k  m.. 706-65 s*5 8‘8 !í. N. B. Brl>a .. AJ-s cA r*
ü fie 1 am. 708 68 11 t 8 0 ¡lí. N. L. Oüuw . Nuboso

Í2 <ísi dia., 707-22 1,7 4 / .  tí.. . i.io,., .
S¿;c!at,.. 70G8I r;s  1 i-4 S. L.

70880 ! 3-A i f l . . .........................; o ..........................

y , • i,..) Íu7-y3 I ; o ! V.l ,, _ ;
f;LV'piRctura mkvn/A. ¿p*' •■ ■■ a •.r r o r _ ^

■ :n j/iüh: a de i>! .  .........................  ///__ /  ' ‘6
Dife- en/ir . . . . . . . .  a. . .  u 0 ( ■ ■.{

íC)-::. vratura máxima e l . a 4 va meó rus ch: te ti; . r¿i..s 26 vi 
idem id. devdro de an i /.afe-.-.-i de orDkd. ' /./-o

Fuu      d G“4
Lluvia en las 24 últimas Loros, na míifim-f rom . . . , , ; , »

Despachos telegráficos recibidos eti el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de ¡a, mañana en varios 
puntos de la Península el día 5 de Noviembre de U>77.

ALTURA. l a K l ' l i i U -  
, , ,  , U ,  tur<1. EaíADO
( ' "■ , , . rsijj, c

LOCMiüÁBhh ;v "Iqí'íkJ C!0;i utíl {Ui
*ñv..v,. ¿ j v-.t./.o. Oídas " V - n a :

3. Sebastian. 763 0 43-9 N. O...  Calma. Ca icub.0. Bolla.
dhbau  764*4 423 S. E. . .  Brisa.. Nuboso... Idem
Oviedo... . . .  761*5 4 0*0 2. E.. . Idem.. Llomzna.. '
Cor uña (8 h.) 703*4 4 2*4 N. E. . .  leb-m .. \ul)rso .. PiornU
santiago  765*0 4 0-1 N. . . . . .  Calma. Cubierto.. ».....

Opcrto  765*8 46*3 N  Brisa .. Lluvioso. . ‘a.?fiada
Lisboa   765*4 4 3*7 E   Calma. Casi cub.°. F°r»hai
Badajoz  » 17*4 S   ídem .. Culúci lo.. ’ V  "

S. Fern. (8 h,.) i8’r 4 44*9 N. L . .. ídem . . Casi oub emier **•
Sevilla   . 762*0 4 6*0 N.O.. .  Idem.. Des{)ejado. ' e
Tarifa  762*8 23*7 » Idem . . ídem  ¿Ya ni i **•
Granada..,. 76P7 4 3 0 3. O.. .  Brisa.. Idem  » ‘

Cartagena.,. 762*0 17*1 S. E . .. Calma . ivuho,o . . . p-hun
Alicante  762*6 4b*4 3  Brisi . . Casi euh°. alzada.
Murcia.... . .  763*/ 4 /m ¡5. O. ., hir-ui . . Nuboso . . .  »
Valencia. 763 8 20 S N. E. . .  Caima. Despejado »
Palma  763*0 18*0 N. ídem . . Cmi d'csp.0 TcomN
Barcelona...

Teruel  762*4 7*6 N. E . .. Ihá.sa . . Despejado.
Zaragoza  762*7 4 7*8 N. O... Calma. Uhm,
Soria. . . . . . .  763 5 - 8*4 S. O...  ídem .. Nuboso.,. »
f e s . . . . . .  761*7 7*5 S. O.. ídem.. Cubierto..
Valladoiid... 762*5 4 0*0 S. O... Brisa .. ídem
Salamanca.. 764*0 8*2 N. O. .. Idem .. Niebla.. . .  »

Madrid... . .  766 1 4 1*1 E. N. E Calma . Nuboso
Escorial  767 2 40 0 NO. .  ídem í d e m ' " ’
Ciudad-Real. 765*7 4 2*6 N. E ... hiere Despejé do
/Übaceio  766*0 42 5 3  Brisa.. Cubierto..'

D irecc ión  g e n e r a l  do Correos y  T e lé g ra fo s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada.

Forma parte de este número el pliego 34 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera dc-1 Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—Se ha publica,do el cuaderno 4.a de los Co
m entarios terapéuticos del Codex m edicainm itarius 1 ó sea 
H isto ria  de la acción fisiológica y de los efectos terapéu
ticos de los m edicam entos inscritos en la Farm acopea fran 
cesa, por Adolfo G abler, obra trad u c id a  por D. A ntonio 
V illar Miguel y D. Angel Be lio yin Aguasal, Farm acéuticos, 
que constará de un  tom o en 8.° m ayor, y puede adqu irirse  
por suscricion  en la lib rería  del Sr. Baiiiy-Bailiiore y en las 
principales lib rerías de provincias.

V A R I E D A D E S .

R E A L  ACADEMIA DE N O B L E S A R T E S  D E  S A N  F E R N A N D O

DISCURSOS L E ID O S EN  LA R E C E P C I O N  P Ú B L I C A  D E L  S E Ñ O R  
D. FR A N C ISC O  II .  TUD JN O  ( i ) .

Discurso del Exorno. Sr. Marqués de Monistrol.
S e ñ o r e s :  Dia de verdadero  regocijo es siem pre p a ra  

estas corporaciones el de acoger en su seno á un  nuevo 
com pañero, que precedido de legítim o renom bre, llega á
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r e c i b i r  el p r e m i o  m m o b u m  y  S u p r e m o  de sim oGiu eraos  c u  
p r o  de los adelm; lCC¿ c] cq aiqfo ¿  ,jc ja e t í l i c a  a r ü s í i e a .  P o r  
eso en t el es  d b s  la  A c a d e m i a  vfodc do ga la ,  y a b r o  s u s  
p u e r t a s  al i l u s t r a d o  p ub l i c o ,  quo  a c u d o  a  p r e s e n c i a r  c o a  
nob le  e n t u s i a s m o  e l  ' t r iunfo del  s a b e r  y de l  t a l e n t o ;  y p a r a  
m á s  e m o e H a c e r  t a r A s o l emne s  actos» v u v i t a  -a las h e r m o s a s  
q u e  lo p r e s t a n  o mi s u s  en c a n  t os  o m i n a d a  be! I r / a ,  a  m i  u 
r i e s g o  do q u e  b o g a n  o l v i d a r  l as  m a r a v i P a s  a r t i s i i c a s  q u e  
c u b r e n  i x á os  m u r o s ,  c o m o  si  q u i s i e r a n  u c i n o s t r a r n u b  m u i  
v e z  m á s ,  o r o  ú p os a r  de  t o d o s  s u s  c s i u e r z os ,  las oui í iS uu 
ios h o r u b m s  pa l ide ce n  s i e m p r e  a n t e  l as  olmas de  Dios,  i n c 
o a r  á  i nadar las  s i q u i e r a ,  c u a n d o  so o s t e n t a n  e n  l o d o  el 
em>lr.y)á-:jr de  s u s  páidhuüfonos,  l ia  s i ao ,  os y s e r a  s i e m p r e  
el Yfofoñmfoxm del a r to ,  q u e  e s t u d i a n  do la a r m o n í a  de  las  
foranas ,  b u s c a  en  ol las el a s p i r a d o  inca! o o m  he i luz *, p u m  
m e m o r e  h e m o s  c r e í d o  q u o  cu  t o d a s  las  ^ e s c u n a s ,  fomm en 
l a  m a s  r ea l i s t a ,  el a r la s  tu p e r s i g n o  u n  urna],  a r ¡ n : u e  n o , ^ ^  
es to  o t ro  qu e  la s e r v i l  i m i l a c i ón  do s u  mo de l o .  ^

D i a s  do v e r d a d e r o  r e g o c i j ó  R u ñ a b a  a los que  ue s u  r i a
m o s  a  e s ta s  s o l e m n i d a d e s  l i t e r a r i a s  y a r t í s t i c a * ;  pe ro  c o m o  
ri i  o-:4a vi l l a  d:o í r a na ic i o r í  t o d o  a m i a  iii m la h >, « • *. !
l lanfo ,  id p l a c e r  y la pona ,  en  los l au re l   ̂(¡u m n i d. > <m » » 
c c ñ i u i o s  á  las s i e n es  del  n u e v o  Acaba n c ' u w   ̂ c u c • r 
a l g u n a s  l á g r i m a s  como t r i s t e  r o m o  (b  i d o u n . m.oi  , u c m m  c 
q u e  se a b r e n  r eas  p u e r f o s  p a r a  d a r  e n t r a d a  á u n  n u e v o  c o m 
p a ñ e r o ,  so h a n  c e r r a d o  las  de  la v i d a  J i  t u n a n  a p a u p s u  
a n t e c e s o r ;  y p o r  u n í s  q u e  el s e p u l c r o  se a  la c u n a  do la. i n -  
j n o r t a l i ü a  \, narra k s  q u e  t > ’ d " r o  a m o s  el a n c h o  v a 
llo de  esto i h u i i d u  r e u n i d o  i * i u n a  m es ,  e.? n a t i 
v o  de a m a r g u r a  ve rso  p r '  i 1 1 111 °  q^iern c u í n -
bi&mos n u e s t r o s  p e n s a n  n i  < m '  c u  ni tmmso^ cuinorouo 
de  las ideas ,  qu e  mu j  q ue  en p a r t e  a l g u n a  se cu j  ti v a  cu el 
s e n o  do es i ah e mq r  n a  non  os.

As í ,  al  d a r  l m y  %\ o ,  e n  n o m b r o  d t lo-  v o s o t r o s ,  la 
b  i o n  v eni  d a  a 1 n o  o y «. > o o ni pa 11 er o , n o \ > uc  d o i iu a i s d o re co r - 
d a r  rd t . nmhui us o  t r a t o ,  la i r m u s a b i c  ñfo r n u d a d  y  c fo le -  
c idi  i > a m o r  al a r t e ,  q u e  d N R n g u i u  si mu p o y a l  o r .  D. M a 
r i  a m • N u n g u  ■>, qi ( M*up d i s u  m i s e n  s i da ,  j  ' fo l 1 
a r r e b a t o  ¡a n n i n d  a i u ¡mfo t -d t\ ía c o n  n.io a u n a d o *  ju.i 
c i o s  p u d i a  h a b e r  p m b u l o  ú t i l í s i m o s  s ; - rv ic ios  á e s t a  '  o \ 
d e i n h n

P e r o  el Sr .  T o b i n o  t i e ne  u n a  r a r  i í  i b  'i i i t r a  a  
o c u p a r  ai  q u o  p a ú l : é ra m os  l l a m a r  v i i 1 1 ‘a,  en
e s t a  c o n t i n u a  c a m p a n a  do Ja v ino .  m o l e
del  fo \  N o u g u é s ,  la  A c a d e m i a  h a b í a  c i i i u  - l igoo 
e s c r i t o r  de  a r t e s  y de  a r q u e o l o g í a ,  q u e  en m o m e n t o s  do 
v e r d e  do ra  a r m a  g u r a ,  al  c re e r se  g r a v e m e n t e  e n í e r u i o ,  c i n 
c a p a c i t a d o  de p o d e r  c o r r e s p o n d e r  c on  s u s  t r a b a j o s  a  los 
í ínes  de n u e s t r o  i n s t i t u t o ,  i e n u n c i ó  t a n  p>reci¿mla- r e c o m 
p e n s a ,  d e m o s t r a n d o  c on  ello t a n t ) a m o r  y c o n s i d e r a c i ó n  á 
las a r t es ,  c o m o  u n  s e n t i m i e n t o  e l e v a d o  do d e l i c ad e za ,  q u e  
él  solo b a s t a r í a  p a r a  f o r m a r  la r e p u t a c i ó n  de  u n  h o m b r e ,  
si  el Sr .  «lañor,  q u e  r s  el A c a d é m i c o  e lec t o  a  q u i e n  a lu do ,  
n o  la t u v i e r a  y a  m e o  c id a  m e n t e  c o n q u i s t a d a  p or  s u  l a b o 
r ío * ' dad  s u  e s p í r i t u  i n v e s t i g a d o r  y s a n o  c r i t e r i o .  L o s e s -  
fu erz ns  de  Ja A c a d e m i a  p a r a  q ue  t a n  d i l i g e n t e  p u b l i c i s t a  
r e n u n c i a s e  á  s u  de l i cado  p r o p o s i t o  f ue ro n  v a n o s ,  pudiera:!o 
m á s  i n él el t e m o r  de rio d e s e m p e ñ a r  d i g n a m e n t e  los d e 
fieres q u e  c o n t r a í a  q u e  el l e f oCt no  de se o de P e g a r  a l a n  
a í ra  r e c o m p e n s a .  E j e m p l o  de  m o d e s t i a , del q u e  p u d i e r a  
d e c i r se  con r a z ó n

ruva as Ls in i er ra .

luí  i n v e n c i b l e  r e s o l u c i ó n  de) A c a d é m i c o  c-Loío de jó  de  
n u e v o  v a c a n t e  la s i i la  q u e  Ñ o n g u e s  h a b í a  o c u p a d o ,  y p a r a  
esta  v a c a n t e  del  m á s  e x q u i s i t o  p u n d o n o r ,  e leg i s t e i s  ai p ro  - 
Ib í!:b > c r i t i c o  co  yo n o t ab l e  d i s c u r s o  u ñ a b a i s  u : a  pía mi  ir.

N o c í a  t ii v e r d a l  c tu  e lecc ión  q u e  a  n a d i e  p u d i e r a  
*« 11 j | r ‘Mpcr. Kl q u e  (‘m n i ' 1 S r .  f u l u n o  a l o ma s  d i  ideaos 
f m h m  !r i l u  r-, i - o í b l e  , asi  c ic n t í í i co s  c o m o  i i tora  - 
ñ u s  sn 1 a l e n  -fon a o  nova r  c o m o  p r o b a n d o  c r í t i c a  e n  
jiuit  i iras n r u f o u  i , ‘ a u t o r  de ufa-as c o m o  - E ! A r l e  y los
A A i f o m  (te Ja í A ni m u l é ,  Muri l lo ,  su é p oc a ,  s u  v i d a ,  s u s  
o b r a s 1 «La E \ p n  icion p e r m a n e n t e  de .Hullas A r t e s ; -  ios 
dos  v o l ú m e n e s  do i a «l ío v i s t a  do Hel ias  Ar fe s  y A r q m  o -  
i o g í a p  las bO e x t e n s a s  y n o t a b l e s  m o n o g r a f í a s  s ob re  m o 
t i v o s  d i v e r s o s  del  a r t e  g re co  r u m a n o ,  y c r i s t i a n o  en  I t a l i a ,  
F l a n e e s  y la P e n í n s u l a ,  p u b l i c a d a s  e n Ja o b r a  v e r d a d e r a 
m e n t e  m o n u m e n t a l  «Museo  E s p a ñ o l  de A n t i g ü e d a d e s ; » (1) 
y  el p r ec i oso  l ibro  s ob r e  «P a bl o  de  Cé s pe de s , »  q u e  n o  ha  
m u c h o  p r e m i a s t e i s  po r  v o t o  u n á n i m e  c o n  m e d a l l a  de  oro,  
p l aza  t e n í a  e n t r e  n os o t r os ,  y f a l t ab a  sólo la o c a s i ó n  en nim 
o r n a r a i s  s u  pecho  con  el m á s  a l t o  y nobl e  d i s t i n t i v o  de 
c u a n t o s  p u e d e n  a m b i c i o n a r  los a m a n t e s  del  a r t e  y de  las 

. c ie nc i as .
P o r  eso n u e s t r a  sa t i s fac ci ón  es h o y  m á s  g r a n d e ,  p o r q u e  

h a  l l e g a d o  el d i a d o  real  iza rs  3 u n  deseo  g e n e r a l  en  v o s o t r o s  
y  de s a n c i o n a r  en  este  s o l e m n e  a c t o  c on  v u e s !ro fallo el 
j u i c i o  p ú b l i c o  de m u c h o s  a ñ o s  a t r á s  f o r m a d o  a c e r c a  de 
l os  i n d i s e a  t ib i e s  m e r e c i m i e n t o s  de  n u e s t r o  a m i g o .

P e r o  la m i s m a  i m p o r t a n c i a  de  e s t a  e lecc i ón,  las  a l t a s  
olotes q u e  h a  d e m o s t r a d o  e n  el d i s c u r s o  q u e  a c a b á i s  de 
o i r ,  h a c e n  m á s  d i f í c i l  m i  s i t u a c i ó n  e n  e s t os  m o m e n t o s ,  en 
los  c u a l es ,  l l e v a n d o  la voz  de  la  A c a d e m i a ,  he  de  p r o n u n 
c i a r e !  r e g l a m e n t a r i o  d i s c u r s o  de b i e n v e n i d a .  D e g r a n d í s i  • 
xna i m p o r t a n c i a  el  t e m a  e sc og ido ,  y  m a g i s t r a l u i e n t e  d i l u 
c id a do ,  di f íc i l  y  c a s i  i m p o s i b l e  f u e r a  mi  s i t u a c i ó n  si  el 
Sr -  T u  b i no a i  c o s e c h a r  t a n t o s  y t a n  r i c o s  f r u t o s  d 1 e r u d i 
c i ón  y  e s t u d i o  e n  el h e r m o s o  c a m p o  do la c r í t i c a ,  c o m o  
g e n e r o s o  l a b r a d o r  c a e  d e j a  cara- al  p a r e c e r  i n a d v e r t i d o  
t r o n c h a d a s  c im as de d ó r a l a  m i e s  p a r a  q u e  < n c u e n t r e  t a m 
b i é n  r e c o m p e n s a á  su t r a b a j o  la p o b r e  e s p i g a d o r a ,  no hu  
b i e s e  d e ja d o ,  de propos i to  s i n  d u d a  e n  s u  d i s c u r s o ,  s i n  l u
n a r  a p é n a s  a  i g a n o s  p u n t o s  o i t i  é ’ r e ’aei.o ruidos,  y a  q u e  de 
la e s c u l t u r a  c o n t e m p o r á n e a  so o c u p a b a .  P e r  e so  en el b r i 
l l a n t e  c u a d r o  q ue  h a  t r a za do  di l a n c e n  A l e m a n i a  h a  oui i  - 
7 5do la e s c u e l a  de  M u n i c h  q u e  á t a n  a l t o  g r a d o  e l ev ó en la 

p . r i m e r a  m i t a d  de  es te  siglo la fa /mi l i a  de  los A c h w a n t l i e  - 
le*^ E l  R e y  L u i s  i de  B a v i c r a  q u e r i e n d o  e m u l a r l a s  g l o r i a s  
d e  L e ó n  X  en, I t a l ia ,  de L u i s  X I V  en F r a n c i a  y  d o  n u e s t r o  
C a r lo s  I I P  q u i s o  c o n v e r t i r  la c a p i t a l  éfo su n a u m i l e  y  r o -

(f) Lmcfodu  y fjirífodfl. por  e] AemiAofoa S*e Rrubi v (mi 
gado,  ' ' " ‘ ’

i decide Lfo mo i a  el emporio de las artes, hasta el punto 
Alo m o ca * 1 1 ec\i  l iable nombre de la Atenas del Norte; 
r o d e a d n a ' e d  ' eminentes, d c uyo frente brillaba Cor- 
m'fom, mlin Imnuu'so en c uy a órbita giraban Kaulbach 
y Hchwnid, \inda foros genios, y en segundo término 
081:101'!', que d coré las salas do la Glyptotcca y dei pala
cio Peal  ib V'  Tech; Hess,  dedicado ai género místico,  y 
Pivmk q'n 11 b do -d vidrio ñuta bles com pos ioi oríes. Ibero 
que si la m i  da ib' Munich, conservando tradiciones gl o
riosas, ;mgma empuñando ei cetro de la pintura en Alc-  

I maniu, Luis Miguel Sehwanihaler  sabia conquistar para 
el arle plástico un distinguido puesto al lado de sus inse
parables compañeras i a pin cura y la- arquitectura. Nacido 
en Munich en* 1809  y educado por su padre, escultor t a m 
bién, elevó el arte á una altura difícil de conseguír á ge
nios ce immorm bríos, sien lo sus obras tan n u me rosas 
c u no  do sorprondente o.afección y de justa noinóradía: 
n ni versal es entre otras no méims céfobrcs la fama de ios r e 
lieves que. adornan el célebre, friso de 87  metros do longitud 
pura ei salen de fiestas dfo Real Palacio representando la 
cruzad 1 da Federico Ibirbarfoa ; los modelos para las IV 
esláíuns de bes antepasados do la casa de Witieisbach eje
cutadas por Hühuimuyr; las í o cstátuas colosales para la 
fachada dolo, vVülhalla; los modelos de otras i b  referen
tes a la balada de Hermann en la parte posterior del mis 
mo monumorilo, y la gran estatua colosal de bb piés s im
bolizando la B a v i c r a , reproducida en modelos y A c a 
demias.

Inspirado en los grandes m.>fofos del siglo do oro del 
arto en Grecia, siguió Schwanthalor sus huellas, y el friso 
y las estatuas parecen obras arrancadas de antiguos m o 
numentos helénicas, según el espíritu de grandioso clasi
cismo que las anima. Entre sus discípulos 110 es lícito o l 
vidar á los más distinguidos, Wi ndmann,  autor de la es
tatua ecuestre de Luis I; Drugg’er premiado con gran m e
dalla en la Exposición de Viena por su Hermés; y Holbig 
notable por los grupos de mármol que adornan el Palacio 
imperial de Han Peters buraco, y por el cruel lijo colosal do 
mármol legado por el actual Re y de Bavi era  al santuario 
de Oberammcrgau.

No he de seguir, sin embargo, estudiando esta escuela, 
en quo ligaran asimismo honrosamente Gebhard, Riedmü- 
l!or y Ilart-inann, porque á más cercano-propósito dirijo 
!my niis observaciones. Nuestra patria, por la razón y a  
indicada, aparecía como preterida en el notable trabajo del 
Sr. Tubino, y  aprovechándome de ello, voy también á  dis
currir acerca de la escultura contemporánea en España, 
procurando poner de maniiiesío sus'principales caractó 
res, y la causa de ellos, estudiados en las mejores obras de 
sus dignos cultivadores.

Pero antes permitidme, señores, q u e m e  ocupe, aunque 
con sentimiento, en manifestar mi opinión contraria á  dos 
proposiciones que se hallan en el discurso del Sr. Tubino. 
Son eMas, las de suponer, que «cuando Constantino se de 
clara por el Evangelio,  llora el arte sus desdichas,b y que 
«en la Edad .Media motivaron la decadencia causas distin
tas, entre ellas la atonía mística.» Ni una ni otra asev era 
ción, en mi humilde juicio, son exactas. Si el arte de la 
bella forma decae en Roma y en By zancio, no es porque la 
nueva religión fuera contraria á su desarrollo; ora porque 
tanto en los siglos de persecución, como al ostentarse tr iun
fante la nueva creencia, ei arte hubia entrado en su perío
do' do rápida decadencia; decadencia y amaneramiento 
que habían de sentirse tanto más enGonsiantinopla,  c u a n 
to que allí las influencias del arte convencional y simétrL 
co de la Porsia tenían que ahogar el vuelo libre y n at ur a
lista del arfo*, clásico.

No es ei cristianismo el que mata al arte pagano; lo e n 
contró ya agonizante y muerto por la falta di  cualidades y 
de caracteres en la sociedad romana, quo lo asfixiaba con 
su atmósfera viciada y empobrecida. Epicúreo ó increyen
te o! romano, en fuerza de quererlo creer todo, no podía 
ofrecer di gao pábulo al arto, quo vivo de los grandes he
chos y de las grandes creencias, y que si en Grecia llegó á 
tanta altura, fue, entre otras causas de que me ocuparé en 
breve, porque allí, traspasan lo los limitas de lo estético, 
cntiad) 1 el arte ea las sublimes regiones de la teogonia.

Léjos de llorar sus desdichas, al ostentarse triunfante 
la religión divina, sonrió con alborozo, entreviendo en los 
limbos de lo porvenir un nuevo mundo, hasta entóneos ni 
presentido siquiera. El arte había copiado las formas con 
una precisio i y una verdad maravillosas; había estudiado 
y anal i ado el cuerpo humano hasta en sus más pequeños 
detalles exteriores; había sorprendí lo todo el encanto de 
esta obra perfecta de Dios; pero ni Labia intentado ni po
día intentar representar el alma por medio de la expresión 
de sus a [befos. 8i el griego labró la estatua, el crist ianis
mo le dió la vida del sentimiento; si el uno copió la obra 
divina en sus formas externas, el otro penetró hasta el 
mundo recóndito del alma; si el uno reprodujo el cuerpo, 
el otro sensibilizó el espíritu.

ofoué importa que tras la mal llamada noche de la Edad 
Media decaiga la forma? El espíritu en cambio anima 
aquellas ú .veces toscas esculturas, ricas de idealismo, de 
sentimiento y de fé; y cuando el Renacimiento vuelve sus 
miradas hacia las creaciones clásicas, vienenestas á servir  
de hertqns » complemento para el arto cristiano.

Sun ei cristianismo, el arte griego, que habla llegado á 
su perfección en el siglo de Lidias y de Hraxiíeles, 110 pu- 
diemiu u* más allá, ni sostenerse á su altura por falta de 
atmunfora donde agitar sus alas, hubiera muerto para 
siempre. Ei cristianismo le llevó por distinto sendero. Lo 
señaló el cielo p ú a  marchar sobre la tierra; y preparando 
su regeneración con las rudas formas do sus estatuarios, 
le condujo al hermoso dsa en que la f u 0.011 de la forma a n
tigua y de la Idea nueva produjese en ei Renacimiento 
l a s  obras quo nos llenan de admiración y de entusiasmo.

No es licito desconocer este i a m u o  servicio que pres
tó el arte al cristianismo, cuando se estufo 1 su marcha 
desde las despejadas y serenas alturas do la imparciaí c r í 
tica; ni monos asegurar que la atoní i mística fué causa 
t.L ia decadencia. Aí irmar esto sería lo mismo que suponer 
que ¡J arte habla decaído en manos del Reato Angélico y 
del Gioifoo El misticismo podrá producir atonía ea las al

mas que no están templadas para comprenderl e; pero r . . 
les grandes genios produce las obras más maravil losas dm 
sér humano,  formuladas por místicos como San Jerónimo, 
Santa Teresa, San Juan de la Cruz, Van Eyc k,  Zurharán y 
Murillo.

No es la atonía del misticismo lo quo precipita al arle 
en su período de decadencia;  es la atonía de la i ncredul i
dad y el vértigo de las pasiones, que apartan al espíritu de 
la verdadera senda artística para llevarle á los vembles 
dias de toda negación,  en los que se destruyen c o n " arde
dora impiedad las peregrinas creaciones de oíros siglos 
llenos do fé, de amor ai arte y de elevadas aspiraciones 
y esperanzas.

Supone el nuevo Académico que la Revolución francesa 
detuvo la decadencia en el arle,  como si la tendencia a; 
clasicismo greco-romano no existiera,  desde los primeros 
dias dei infeliz reinado de Luis X VI ,  en el ánimo y en el 
sentimiento de todos: lo que es dolorosamente c i e r t o , os 
quo esa ponderada Revolución acabó con todas ó la mayor 
parto de las; riquezas artísticas y  arqueológicas, que había 
atesorado la piedad de muchos siglos; pues miéntras la- 
Con ven ci ón , para allegar recursos,  vendía al peso ó m a n
daba fundir ios objetos preciosos que contornan las C a t e 
drales y A b a d í a s , estas eran profanadas, vendidas,  ó des
truidas, como lo fueron las de Oiuny, de Giíeaux, de Reíais,  
y otras muchas que sería enojosa tarea referir, cubriendo 
de ruinas la superítele de la Francia,  mientras rodaban en 
los cadalsos millares do cabezas sacrificadas a! fanatismo 
revolucionario :

« Conquassabií capifca in ie r ra  m ul to rum  
e tim p leb i t  ruinas.» (Salín.)

Pero Volviendo al punto de partida que abandonamos 
para no pasar inadvertidos ante las refutadas afirmaciones 
do nuestro nuevo compañero, con el propósito de c ompr en
der mejor la diferencia de la clásica y la moderna esc ul 
tura, hay que hacer algunas consideraciones acerca de esto 
arte en aquellas remotas edades.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
l í  'I87'7.— Se'halla de venía en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, ntím. i ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..........................  80
Tercera id .................................. 12‘SO

pODIfiO DE COMERCIO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Vi-
H* gentes en E spaña  y  sus p rovincias de U ltram ar  en maternas raer- 
camiles, ó sea novísim a y completa  Legislación Mercantil, con a r 
reglo á las últimas reformas, ano tada  po r  un Abogado del ilustre C o 
legio de Madrid.—-Contiene: Código de' Comercio.—Leyes especiales de 
procedimientos aplicables á las causas y  negocios de comercio.—Legis
lación de Compañías y  Sociedades mercantiles, de Bancos, de Bolsas 
de comercio, de ferro* carriles,  sobre c irculación de m ercancías en t e r 
ritorio español.

Tin tomo en 8.° m ayor  de 493 páginas ,  46 rs. en M adrid  y 48 en 
provincias,  rem itiendo  su im p o r te e n  l ib ra nza  á la l ib re ría  de Cuesta, 
o Ule de Carre tas  mím. 9, donde se halla de ven ta  en Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Sa-n Severo, Obispo y mártir; S an  Leonardo , Abad y confesor, 
y S an  F é l i x , monje.

C uarenta Horas en la parroqu ia  de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRD R E A L .—No hay  función.

.TEATRO E S P A Ñ O L .—A las ocho y m edia ,— Turno  L* 
par.—L a  feria  de las mujeres.— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .- -A  las ocho y .media.— 
Turno  3.° im par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— T u r
no 1 °—Los dos amigos y el d ote .--U n a  criolla.- -Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—.Turno im 
par.-— Tocar el violon.— -Los Madriles.— A r tu ro  di Fuencarralc.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—M ara
ca.— V iva  España,  baile.— Mr. Cascabel.— Miss Leona Daré.— 
E l  payo de la car la . - - L a  flauta mágica.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De 
g ustos no hay nada escrito.— Jiprohados y suspensos.— Los pavos  
reales.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—Las am azonas de) 
Tormes. -B o d a  ó m uerte.— Lo que puede decirse.

TEATRO DEL R ECREO.—A las ocho y media,—Los baños 
del M a n z a n a r e s —-Bodas ocultas.-— Una noche de novios. -U n  
conspirador.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—La noche del 
m o t ín .— Dos prófugos. — El nudo gord ian o.--U n  ente singular.-— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-i cairo can tan te .— 
A las ocho.— Los dos preceptores.—Baile.—Doble trapecio.— 
Muerto diablillo y G uerrero .— B and u rr ia s .—Baile.

COSMOR AMA. — (Exposiciones de Añona y Filadelíia.) ---- 
Montera , 44, entresuelo, de diez de la m añ an a  á once de la 
noche.—Se cambian las vis tas les dias -10, SO y 30 de cada mes.

CAMPOS ELÍSEO S.--A  las t res  y media. Mlle. A g u s t i n i .


